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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

DECRETO do 20 de julio de 1953 por el que se declara 
 jubilado al Inspector general del Cuerpo Nacional de 

Ingenieros Geógrafos, Presidente de Sección del Con
sejo del Servicio Geográfico, Jefe Superior de Adminis
tración Civil, don José Núñez Calderón, por haber 
cumplido la edad reglamentaria.

Por haber cumplido el día cuatro de julio del corriente 
año la edad reglamentaria de jubilación, en virtud de lo 
dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro, en el vigente Reglamento * 
de Clases Pasivas y en el Decreto de quince de julio de 
mil novecientos treinta y nueve,

V^ngo en declarar jubilado en dicho fecha, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, al Inspector ge
neral del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos, Pre
sidente de oección del Consejo del Servicio Geográfico, 
Jefe Superior de Administración Civil, don José Núñez 
Calderón.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 20 de julio de 1953 por el que se nombra, 
en ascenso de escala, Inspector general del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Geógrafos, Presidente de Sec
ción del Consejo del Servicio Geográfico, Jefe Supe
rior de Administración Civil, a don Víctor Gosálvez 
Gómez.

De conformidad con lo prevenido en los artículos se
senta y dos y ciento setenta y ocho del Reglamento de 
ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, vigente 
en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la vacante - 
producida por jubilación de don José Núñez Calderón, 
que cesó en el servicio activo el día cuatro de julio del 
corriente año,

Nombro a don Víctor Gosálvez Gómez Inspector gene
ral del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos, Pre
sidente efe Sección del Consejo del Servicio Geográfico, 
Jefe Superior de Administración Civil, con el sueldo 
anual de treinta mil ochocientas pesetas, más una men
sualidad extraordinaria en diciembre, y antigüedad de 
cinco de julio del año en curso.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE MARI NA
DECRETO de 17 de julio de 1953 por el que se concede 

la Gran Cruz del Mérito Naval al Teniente General 
Jefe de la Casa Militar de Su Excelencia el Jefe del 
Estado don Saturnino González-Badía Rubio.

En consideración a las circunstancias que concurren 
en el Teniente General de la Casa Militar de Su Excelen
cia el Jefe del Estado don Saturnino González-Badía Ru
bio, a propuesta del Ministro de Marina,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 3 de julio de 1953 por el que se establece 

un régimen de responsabilidad para la tenencia ilíci
ta de los efectos de uso personal que, no constituyendo 
expedición comercial, sean importados por viajeros.

La experiencia ha demostrado que, al amparo del am
plio régimen que turistas y particulares disfrutan en fa 
vor de los objetos de uso personal que no constituyen 
expedición comercial, los efectos que importan son cedi
dos en muchos casos a comerciantes o usuarios, con lo 
que se crea una corriente o cauce de especulación que, 
siendo legal en su origen, degenera en abusiva e ilícita 
tenencia de aquellos efectos por terceras personas, con 
perjuicio de los intereses económicos de la nación.

Para corregir esta práctica defectuosa se haqe preciso 
crear un sistema que, sin mermar las facilidades que 
nuestra legislación concede a turistas y viajeros, evite 
los posibles excesos, calificándolos como corresponda y 
sancionándolos adecuadamente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—A partir de la fecha de publica

ción de este Decreto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, ios artículos ae origen o procedencia extranjera 
importados por particulares, en régimen de viajeros, pa
quetes postales o exprés, etiqueta verde o avión, para 
su uso y consumo o el de su familia o doméstico, que, 
con arreglo a la legislación vigente sobre la materia, y 
por no constituir expedición comercial, hayan sido des
pachados sin licencia de importación, no podrán ser ad
quiridos por los comerciantes'ni por los particulares.

Artículo segundo.—Los expresados géneros serán con
siderados, a los electos de su enajenación o venta, como 
artículos prohibidos, y, en consecuencia, el incumplimien
to de lo dispuesto en el articulo anterior será calificado 
como acto de contrabando y sancionado en su grado 
máximo, con arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley. 
de Contrabando y Defraudación.

Artículo tercero.—Los comerciantes de la Península e 
islas Baleares que posean artículos o efectos de origen 
o procedencia extranjera adquiridos de viajeros que, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, los hayan importa
do para su uso y consumo personal o el de sus familias, 
presentarán, dentro del plazo de diez días, contados a 
partir ae la fecha de publicación del presente Decreto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y para eludir 
toda subsiguiente responsabilidad, una declaración, por 
duplicado, con indicación de las existencias que posean 
en la fecha de la expresada publicación.

En lás provincias de costa o frontera, las menciona
das declaraciones serán presentadas en las Administra
ciones principales de Aduanas respectivas; en la pro
vincia de Madrid, ante la Dirección General de Aduanas,, 
y en las demás provincias, ante los Inspectores Especia
les de Aduanas de la respectiva capital o, en su defecto, 
al Inspector del distrito correspondiente. Las citadas Au
toridades registrarán las declaraciones, por orden de 
presentación^ en un libro habilitado al efecto, devolvien
do al interesado, debidamente autorizado, uno de los 
ejemplares, a fin de que pueda justificar la tenencia legal 
de los géneros en ella comprendidos. Las Autoridades in
dicadas podrán en cualquier momento realizar las com
probaciones que estimen oportunas, y en caso de dis
conformidad se procederá como corresponda reglamen
tariamente.

En las expresadas'declaraciones se detallarán los gé
neros de referencia, con indicación de su marca y nú
mero si lo tuvieren u otras características suficientes á 
individualizarlos, asi como en caso de poseerlos, los do
cumentos que justifiquen su tenencia. La existencia de 
tales artículos, sin estar amparados por las referidas 
declaraciones, se considerará clandestina y se sanciona-
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r á  como acto  de con trab an do  con arreglo  a la Ley vig en te  en la m ate ria .

T ran scu rrid o  ei plazo de diez ci'ías, a que se refiere el p á rra fo  p rim ero  del p resen te  articulo , los referidos efectos de procedencia e x tra n je ra  que no hubiesen sido d eclarados en la fo rm a an tes  ind icada, o aquellos p a ra  
los que en lo sucesivo no se ju stifica ra  de m a n e ra  sufic ien te  la  ten en c ia  leg itim a y legal, q u ed arán  sujetos a las responsab ilidades consiguientes.A rtículo cuarto .—Los funcionarios de A duanas, al p ro ceder al despacho  de los artícu los o efectos que no estén su je to s a requisitos de circu lación  y ten en cia  en nuestro  país, co n sig n arán  en los docum entos de adeudo—serie 
B 2, B. 3, B. 6 y serie C. 7—las m arcas  de aquéllos si las tuv ieren , así como los núm eros o cualquier o tro  signo 
d e term in a tiv o  que o s ten ten  y que pueda servir u lte rio rm en te  p a ra  ju s tifica r su procedencia legal.

A rtículo qu in to .—En las su bastas  que, al am paro  de lo dispuesto  en el artícu lo  cu a tro c ien to s  diecinueve y sigu ien tes de las O rdenanzas de la  R en ta  se celebren en las D elegaciones de H acienda y en las A duanas, los gé
neros subastados se rán  en tregados a los re m a ta n te s  de acuerdo  con lo que previene el artícu lo  cuatrocien tos 
veintidós de dicho Cuerpo legal, o sea con los signos de circu lación  correspondien tes o con el sello de detencio 
nes cuanoo  se tr a te  d e ; géneros su je tos a signos o requ isitos de circulación, o bien, tra tá n d o se  de artícu los no 
su je to s a ta les  requisitos, con u n a  certificación  acred ita tiv a  del rem ate , donde se re señ a rá n  los artícu los o efectos, consignando sus m arcas  y núm eros o cualquier o tro  
signo que pueda serv ir p a ra  d iferenciarlos o ind iv idualizarlos.

A rtículo sexto.—Se au to riza  al M inistro  de H acienda 
p a ra  d ic ta r  las disposiciones que requ iera  la  ejecución de este Decreto.

Asi lo dispongo por. el p resen te  D ecreto, dado en M ad rid  á  tres  de julio de m il novecientos c in cu en ta  y trés.
FRANCISCO FRANCOEl Ministro Ce Hacienda,FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 3 de julio de 1953 por el que se declara jubilado don Manuel García de Lago y Hoz, Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas al servicio del Ministerio de Hacienda.
A p ropuesta  del M inistro  de H acienda y p rev ia  deliberación  del Consejo de M inistros,V^ngo en d ec la ra r jubilado, con el h ab e r que por c la sificación le corresponda, a don M anuel G arc ía  de Lago y Hoz. Ingeniero  Jefe  de p rim era  clase del Cuerpo de 

Ingen ieros de M inas al servicio del M inisterio  de H acien da, con destino  en la Inspección T écnica de im puesto s  
M ineros de la  p rim era  Región (S a n ta n d e r) , debiendo cau sa r b a ja  en el servicio activo con efectos del día doce del m es de  julio  del co rrien te  año, en que cum ple la  
edad  reg lam en ta ria .Asi lo dispongo por el p resen te  D ecreto, d a d o .e n  M a
d rid  a  tres  de julio  de m il novecientos c in cu en ta  y tres.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Hacienda,FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 3 de julio de 1953 por el que se nombra Jefes Superiores de Administración del Cuerpo de In spectores Técnicos de Timbre del Estado, con sueldo de 27.300 pesetas anuales, a don Samuel Ruiz Mateo y a don Manuel del Valle Esgueba.
A propuestadel M inistro  de H acienda, p rev ia delibera

ción del Consejo de M inistros y en cum plim ien to  de la  
Ley de vein te de d iciem bre de m il novecientos c in cu en ta  y dos, que d a  efectiv idad  a  la p la n ta  de personal 
ap ro b ad a  po r la  m ism a,Nombro Jefes Superiores de A dm inistración  del C uer
po de Inspectores Técnicos de T im bre del Estado, con 
sueldo d‘e vein tisiete  m il tre sc ien tas  pesetas an u a les  y 
efec tiv idad  del, d ia  p rim ero  del m es de enero del co rrien te  año, a don Sam uel Ruiz M ateo, con destino  en  la  Di
rección G eneral del T im bre y Monopolios, y a  don M a
nuel dei Valle Esgueba, con destino  en la Delegación

H acienda en la  prov incia de M adrid, que son: Jefe  S uperio r de A dm inistración, con v ein ticuatro  mil q u in ien ta s  
pesetas anuales, y Jefe  de A dm inistración  de p rim era  clase del Cuerpo citado  en las ex presadas D ependencias.

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en  M a
drid  a  tres de julio  de m il novecientos c in cu en ta  y tres.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro úe  Hacienda,FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 3 de julio de 1953 por el que se nombra Inspector general, Jefe del Cuerpo Especial de In genieros Industriales al servicio de la Hacienda Pública, a don Francisco de Ceballos y Gutiérrez.
A p ropuesta  del M inistro  de H acienda y previa deliberación del Consejo de M inistros,Nombr.o, en ascenso de escala, con efectiv idad  del d ía  cinco de jun io  del año  ac tu a l, In sp ec to r general, Je fe  

del C uerpo Especial de Ingen ieros In d u stria les  a l se rv i
cio dé la H acienda Pública, con. sueldo de tre in ta  m il ochocientas pesetas anuales, a don F rancisco  de C eballos y G utiérrez, In sp ec to r genera l del citado  Cuerpo, con 
destino  en  la  ac tu a lid ad  en  la  D irección G eneral cíe Usos y Consum os.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en  M a
drid  a tres  de julio  de m il novecientos c in cu en ta  y tres*

 FRANCISCO FRANCOEl Ministro Ce Hacienda,
FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 3 de julio de 1953 por el que se confirma en el empleo de Inspector general del Cuerpo Especial de Ingenieros Industriales al servicio de la H acienda Pública a don Rafael Gil Grávalos.
A propuesta  del M inistro  de H acienda y prev ia  deli- { beración del Consejo de M inistros,
Vengo en  confirm ar, con an tig ü ed ad  del d ía  v e in tiséis de jun io  dé m il noveciéntos c in cu en ta  y uno, en el em pleo de In sp ec to r genera l del Cuerpo Especial de I n genieros In d u stria les  *al servicio de la  H acienda Pública, 

con el sueldo a n u a l de vein tisiete  m il tre sc ien tas  pesetas, conferido en com isión por D ecreto de veintiocho 
de sep tiem bre  de m il novecientos c in cu en ta  y uno, a don 
R afael Gil G rávalos, con destino  en la  D elegación oe H acienda de M adrid.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en M a
d rid  a  tres  de julio  de m il novecientos c incuen ta  y tres.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro tía Hacienda,
FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 3 de julio de 1953 por el que se nombra In spector general, en comisión, del Cuerpo Especial de Ingenieros Industriales al servicio, de la Hacienda P ública, a  don Rafael Amatriáin M artínez.
A propuesta  del M inistro  de H acienda y prev ia  d e lib e rac ió n .d e l Consejo de M inistros,
Nombro, en  ascenso, con arreglo  a lo establecido en el artícu lo  prim ero  del D ecreto de veintiséis de jun io  de m il novecientos t re in ta  y cuatro , In sp ec to r general, en  

comisión, del Cuerpo Especial de Ingen ieros In d u stría le s  
a l servicio de la  H acienda Pública, con efectiv idad  del día cinco de jun io  del año  actual, excedente, con arreglo  a lo establecido en el artícu lo  v e in titrés  del R eglam en to  
orgánico  del c itado Cuerpo, ap robado  por R eal D ecreto 
de v e in titrés  de octubre de m il novecientos tre in ta , a  don R afael -A m atriáin M artínez.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en M a
d rid  a  tres  de julio de m il novecientos c in cu en ta  y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO
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DECRETO de 3 de julio de 1953 por el que se nombra 
Inspector general, en comisión, del Cuerpo Especial 
de Ingenieros Industriales al servicio de la Hacienda 
Pública a don Luis Ramírez Latorre.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso, con arreglo a lo establecido en el 
artículo primero del Decreto de veintiséis de junio de 
mil novecientos tre in ta  y cuatro, Inspector general, en 
comisión, ael Cuerpo Especial de Ingenieros Industriales 
al servicio de la Hacienda Pública, con efectividad del 
día cinco de junio del año actual, sueldo anual de vein
tisiete mil trescientas pesetas y destino en la Delegación 
de Hacienda de Guipúzcoa, a don Luis Ramírez Latorre, 
que es Ingeniero Jefe ae prim era clase del citado Cuerpo 
en la expresada dependencia.

Así ló dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a tres de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
Ei M inistro de Hacienda, 1

FRANCISCO GOMEZ DE ULANO

DECRETO de 3 de julio de 1953 por el que se confirma 
en el empleo de Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo Especial de Ingenieros Industriales al servicio 
de la Hacienda Pública, a don Antonio Lana Sarrate.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Vengo en confirm ar, con antigüedad del día veinti

nueve de octubre de mil novecientos cincuenta y dos, en 
el empleo de Ingeniero Jefe de prim era clase del Cuer
po Especial de Ingenieros Industriales al servicio de la 
H acienda Pública, con el sueldo anual de veinticuatro 
mil quinientas pesetas, conferido en comisión por Decre
to de catorce ae noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos, a don Antonio Lana Sarrate, con destino en la 
Delegación de Hacienda en la provincia de Oviedo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a tres de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de H acienda.

FRANCISCO GOMEZ DE ULANO

DECRETO de 3 de julio de 1953 por el que se nombra, 
en comisión, Ingeniero Jefe de primera clase del Cuer
po Especial de Ingenieros Industriales al servicio de 
la Hacienda Pública a don Ildefonso Roca de Togores 
y Pérez del Pulgar.
A propuesta del M inistro de .Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Nombro, en ascenso dé escala, con arreglo a lo esta

blecido en el artículo primero del Decreto de veintiséis 
de junio de m il novecientos tre in ta  y cuatro, Ingeniero 
Jefe de prim era clase, en comisión, ael Cuerpo Especial 
de Ingenieros Industriales al servicio de la Hacienda P ú 
blica, con efectividad del día cinco de junio del año ac 
tual, sueldo de veinticuatro mil quinientas pesetas an u a
les y destino en la Delegación de Hacienda de Madrid, a 
don Ildefonso Roca de Togores y Pérez del Pulgar, que 
es Ingeniero Jefe de segunda clase del citado Cuerpo en 
la expresada Dependencia.

Así lo dispongo por el presente Deere'to, dado en M a
drid a tres de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de H acienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 3 de julio de 1953 por el que se nombran 
Jefes Superiores de Administración del Cuerpo de Ins
pectores Técnicos de Timbre del Estado a don Mariano 
Albéniz Bustamante, a don Francisco Castrillo Cor
cuera, a don José Arias Muñoz, a don Diego Manzano 
Jado y a don Félix Giráldez Millán.

A propuesta del M inistro .de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros y en cumplimiento de 
la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos c in
cuenta y dos que da efectividad a la p lan ta  de personal 
aprobada por la misma,

Nombro Jefes Superiores de Adm inistración del Cuer
po de Inspectores Técnicos del Timbre del Estado, con 
sueldo de veinticuatro mil quinientas pesetas anuales y 
efectividad del día primero de enero del corriente año 
a don M ariano Albéniz* B ustam ante, con destino en la  
Delegación de Hacienda en la provincia de Madrid, que 
es Jefe de Administración de prim era clase y dél Cuerpo 
expresado en la c itada Dependencia; a don Francisco 
Castrillo Corcuera, con destino en la Delegación de H a
cienda en la provincia de Barcelona; a don José Arias 
Muñoz, con destino en la  Delegación de Hacienda de 
Santa Cruz de Tenerife, y a don Diego M anzano Jado, 
con destino en la Delegación de Hacienda en la  provin
cia dé Barcelona, que son Jefes de A dm inistración ds  
segunda clase del Cuerpo citado en las Dependencias 
expresadas, y a don Félix Giráldez Millán, con destino 
en la Delegación de Hacienda en la provincia de Barce
lona, que es Jefe de Administración de tercera  clase del 
mencionado Cuerpo én la Dependencia citada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadb en Ma* 
drid a tres de julio de m il novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Hacienda,
FRANCISCO GOMEZ DE LLANO 

M I N I S T E R I O  DE E D U C A C I O N  NACI ONAL
DECRETO de 3 de julio de 1953 por el que se modifica

el plan de estudios del Bachillerato Laboral en la
modalidad marítimo-pesquera.

El Decreto de veinticuatro de marzo efe mil novecien
tos cincuenta reguló el plan de estudios del Bachillerato 
Laboral de acuerdo con las normas establecidas por la  
Ley de dieciséis de julio de mil novecientos cuaren ta  y 
nuéve.

La peculiaridad del Bachillerato Laboral de la m o
dalidad m arítim o y pesquera, en lo que respecta a los 
Ciclos M atemáticos de Ciencias de la Naturaleza, Espe
cial y de Formación Manual, y la experiencia conseguida 
de los cursos en funcionamiento, aconsejan m odificar el 
correspondiente plan de estudios para  asegurar—dentro 
de los límites marcados en la Ley fundacional—una m ás 
completa preparación en sus alumnos.

Por todo lo expuesto, de conformidad con el informe 
del Patronato  Nacional de Enseñanza Media y Profesio
nal, a porpuesta del Ministro de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo único.—El plan de estudios del Bachillerato 
Laboral de la modalidad m arítim a y pesquera en los Ci
clos que se indican, quedará integrado por las siguien
tes m aterias:

Ciclo matemático.—Prim er curso: Nociones de A rit
mética y Geometria. Segundo curso: Aritmética y Geo
metría. Tercer curso: Aritmética y Geometría. Cuarto 
curso: Algebra y Trigonometría. Quinto curso: Trigono
m etría aplicada a la navegación y elementos de Con
tabilidad.

Ciclo de Ciencias de la Naturaleza.—Prim er curso: Co
nocimiento elem ental de las Ciencias Naturales. Segundo 
curso: Física y Química, primero. Tercer curso: Física y 
Química, segundo. Cuarto 'curso: Física, Química y Bio
logía del mar. Fauna y Flora m arítim as. Quinto curso: 
Física. Química y Biología m arítim as aplicadas .a las in 
dustrias pesqueras.

Ciclo especial.—Tercer curso:, Meteorología m arítim a y 
nociones de construcción naval. Cuarto curso: O rien ta
ción.—Motores e instrum ental de embarcaciones menores. 
Quinto curso: Nociones de navegación y maniobras.—A r
tes, métodos y legislación m arítim a y de pesca.

Ciclo de Formación Manual.—Prim er curso: Dibujo a  
mano alzada y trabajos manuales.—Nudos. Segundo cur
so: Taller y dibujo de figura. Tercer curso: Taller mecá
nico.—Dibujo industrial, Cuarto curso: .Táller mecánico
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y dibujo de máquinas y barcos. Quinto curso: Dibujo hi
drográfico y prácticas de taller aplicadas a la marina.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de julio de mil novc'cientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional,

JOAQUIN RU1Z-GIM ENEZ Y CORTES

DECRETO de 3 de julio de 1953 por el que se declara de 
urgencia la adquisición del solar para la construcción 
de Escuelas por el Ayuntamiento de Fresno de Río 
Tirón, de la provincia de Burgos.

En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo 
con la Ley de siete dé octubre de mil novecientos treinta 
y nueve, a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo efe Ministros, .

D I S P O N G O :

Que se declare de urgencia la adquisición del solar 
Constituido por las parcelas de terreno propiedad de don 
Agustín Carcedo Alonso, que mide una superficie apro
ximada de doscientos setenta y cinco metros chadrados, 
en contacto con la calle del Río; otra, propiedad de don 
José y doña María de los Angeles Mantecón González, 
que mide una superficie aproximada *de doscientos cin
cuenta y siete metros cuadrados, que linda también con 
la calle del Río, y otra de don Buenaventura Sáez Bar
tolomé, que mide, aproximadamente, setenta y dos me
tros cuadrados, con linderos a las dos parcelas anterior
mente descritas, por ser el que reúne mejores condicio
nes y haber sido elegido por el Arquitecto escolar de la 
provincia, en cumplimiento del artículo diez del Decreto 
de quince ae junio de mil novecientos treinta y cuatro 
para la construcción directa por el Ayuntamiento de 
Fresno de do^Tírón, de la provincia de Burgos, de do¿ 
Escuelas unitarias y dos viviendas para los Maestros, 
que el Estado subvencionará con arreglo a la legislación 
vigente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional,

JOAQUIN R UIZ-GIM ÉNEZ Y CORTES *

DECRETO de 3 de julio de 1953 sobre forma de resolu
ción de los concursillos de traslado de Maestros nacio
nales en las poblaciones con censo no inferior a vein
ticinco mil habitantes.

En cumplimiento del artículo cincuenta y uno del 
Estatuto del Magisterio, reformado por el Decreto de vein
tiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y dos, se 
pusieron en práctica, en virtud de la Orden ministerial 
de quince de octubre del mismo año («Boletín Oficial» 
del Ministerio de diez de noviembre) de convocatoria del 
concursillo, en las capitales de provincia, que consiste 
en que las resultas del concursillo se provean inmedia
tamente por igual procedimiento y en la misma convoca
toria por la Comisión Permanente del Consejo Provincial 
de Educación.

El acierto de este sisteTna, que ha venido a dar satis
facción a todos los Maestros de las capitales de provincia 
que desean cambiar de destino dentro de su localidad, con 
el correspondiente beneficio para la enseñanza, ha tenido 
favorable acogida en el Magisterio Nacional, por lo que 
parece aconsejable extender el procedimiento a otras po
blaciones que no siendo capitales de provincia se encuen
tran, por su populosa población, en análogas circunstan
cias. \

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D i s p o n g o :

Artículo primero.—La resolución de los concursillos de 
traslados a que se contrae el artículo concuenta y uno 

, del Estatuto del Magisterio, de veinticuatro de octubre

de mil novecientos cuarenta y siete, en cuanto se refiere 
a las capitales ae provincia, se aplicará, a partir de la 
publicación de este Decreto, con idéntico sistema, a to
das las localidades qué figuren en el Nomenclátor con 
censo no inferior a veinticinco mil habitantes. 1 

Artículo segundo.—Se substanciarán estos concursillos 
por lo s . mismos procedimientos que en las capitales de 
provincia, ante las Juntas Municipales de Enseñanza, a 
cuyo efecto, en la fecha que se señale, comparecerán ante 
dicha Junta el Inspector-Jefe de Enseñanza Primarla de 
la provincia (o un Inspector Delegado del Consejo de 
Inspección), y el Delegado administrativo de Enseñanza 
Primaria, previa convocatoria local, que hará pública la 
Delegación Administrativa a través de la Junta Munici
pal, para resolver el concursillo con arreglo a las normas 
que se establezcan en la Orden de convocatoria del mismo.

Artículo tercero.—Las dietas y gastos de desplaza
miento del Inspector de Enseñanza Primaria y Delegado 
administrativo serán abonadas con cargo a los créditos 
presupuestarios del Departamento.

Artículo cuarto.—El Ministerio de Educación Nacional 
dictará-cuantas disposiciones sean precisas para la apli
cación de lo establecido en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIM ENEZ Y CORTES

DECRETO de 10 de julio de 1953 por el que se aprueba el 
proyecto de obras de reforma de la Escuela de Comer
cio de Alicante.

En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo con 
lo informado por-el Consejo de Fstado, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo ae Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 
reforma de la Escuela de Comercio de Alicante, por un 
presupuesto total de novecientas treinta y cinco mil se
tecientas sesenta y ocho pesetas con setenta y ocho cén
timos, con la siguiente distribución: ejecución material, 
setecientas treinta y ocho mil trescientas sesenta y seis 
pesetas con treinta céntimos; beneficio industrial, quin
ce por ciento sobre la ejecución material, ciento diez mil 
setecientas cincuenta y cuatro pesetas con noventa y cua
tro céntimos; pluses de carestía de vida y cargas familia
res, sesenta y ocho mil novecientas ochenta y cinco pe
setas con ochent^ y dos céntimos; honorarios del Arqui
tecto por formación de proyecto, seis mil setecientas no
venta y dos pesetas con noventa y siete céntimos; hono
rarios del Arquitecto por dirección de la obra, seis mil 
setecientas noventa y dos pesetas con noventa y siete 
céntimos; honorarios del Aparejador, cuatro mil setenta 
y cinco pesetas con setenta y ocho céntimos.

Articulo segundo.—El presupuesto de estas obras se 
distribuye en la siguiente forma: ciento cuarenta y dos 
mil seiscientas sesenta y seis pesetas con setenta y ocho 
céntimos, con cargo al crédito del capítulo cuarto, artícu
lo primero, grupo primero, concepto primero, del vigente 
presupuesto de gastos del Ministerio de Educación Nacio
nal, y setecientas noventa y tres mil ciento dos pesetas, 
con cargo al ejercicio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

Las obras se adjudicarán por el sistema de subasta. 
Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na

cional se dictarán las disposiciones precisas para la eje
cución de lo que en este Decreto se establece.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de Julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO f r a n c o

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZrGrMENEZ Y CORTES 
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DECRETO de 10 de julio de 1953 por el que se aprueba el 
proyecto de obras de adaptación del edificio de la Es
cuela de Capataces Facultativos de Minas de Huelva.

En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo con 
lo informado por el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 
adaptación ael edificio de la Escuela de Capataces Facul
tativos de Minas, de Huelva, por un presupuesto total de 
doscientas sesenta y ocho mil seiscientas ochenta y cin
co pesetas con sesenta y cinco céntimos, con la siguiénte 
distribución: ejecución material, doscientas catorce mil 
ciento ocho pesetas con cuarenta y seis céntimos; bene
ficio industrial, quince por ciento, treinta y dos mil cien
to dieciséis pesetas con veintiséis céntimos; pluses de ca
restía de vida y cargas familiares, catorce mil ochocien
tas seis pesetas con cincuenta y seis céntimos; honora
rios del Arquitecto por formación de proyecto, dos mil no
vecientas cuarenta y tres pesetas con noventa y nueve 
céntimos; honorarios del Arquitecto por dirección de la 
obra, dos mil novecientas cuarenta y tres pesetas con no
venta y nueve céntimos; honorarios del Aparejador, mil 
setecientas sesenta y seis pesetas con treinta y nueve 
céntimos.

Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras se 
distribuye en la siguiénte forma: ciento treinta y cuatro 
mil trescientas cuarenta y dos pesetaa con ochenta y dos 
céntimos, con cargo al crédito del capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo primero, concepto primero del vi
gente presupuesto de gastos del Ministerio de Educación 
Nacional, y ciento treinta y cuatro mlí trescientas cua
renta y dos pesetas con ochenta y tres céntimos, con car
go al ejercicio de mil novecientos cincuenta y cuatro. 

Las obras se adjudicarán por el sistema de subasta. 
Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na

cional se dictarán las disposiciones precisas para la eje
cución de lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministra do Educación Nacional,

JOAQUIN RUlZ-GÍMENEZ Y CORTES

DECRETO de 10 de julio de 1953 por el que se aprueba 
el proyecto de obras de construcción de edificio para 
Colegio Mayor «Alfonso Sala», de Tarrasa.

En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional, y previa delibera
ción del Consejo de Ministro^

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 
construcción *de edificio para Colegio Mayor «Alfonso 
fíala», de Tarrasa, por un presupuesto total de tres millo
nes ciento cuarenta y cuatro mil cuatrocientas noventa 
y nueve pesetas con diez céntimos, con la siguiénte dis
tribución: ejecución material, dos millones quinientas 
dieciocho mil trescientas nueve pesetas con quince cén
timos; beneficio industrial, quince por ciento, trescientas 
setenta y siete mil setecientas cuarenta y seis pesetas con 
treinta y siete céntimos; pluses de carestía de vida y car
gas familiares, ciento ochenta y nueve mil novecientas 
cuarenta y tres pesetas con cincuenta y/ocho céntimos; 
honorarios del Arquitecto por formación de proyecto, 
veintidós mil quinientas pesetas; honorarios del Arqui
tecto por dirección de la obra, veintidós mil quinientas 
pesetas; honorarios del Aparejador, trece mil quinientas 
pesetas.

Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras se 
distribuye/en la siguiente forma: Trescientas cincuenta 
mil pesetas con cargo al crédito del capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo primero, concepto primero, del vi
gente presupuesto de gastos del Ministerio de Educación 
Nacional; dos millones de pesetas, con cargo al ejercicio

de mil novecientos cincuenta y cuatro, y setecientas no
venta y cuatro mil cuatrocientas noventa y nueve pese
tas con diez céntimos con cargo al ejericio de mil nove
cientos cincuenta y cinco.

Las obras se adjudicarán por el sistema de subasta.
Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na

cional se dictarán las disposiciones precisas para la eje
cución de lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 10 de julio de 1953 por el que se aprueba 
el proyecto de obras de cerramiento del local y otras 
varias en el Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Lorca.
En virtud de expediente, en el que se han observado 

los trámites reglamentarios, de acuerdo con lo informa
do por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,.

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 
cerramiento del local y habitaciones para Porteros en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Lorca, por un 
presupuesto total de cuatrocientas cuarenta y un mil 
trescientas setenta y cinco pesetas con treinta y siete 
céntimos, con la siguiente distribución: Cuatrocientas 
treinta mil novecientas quince pesetas con treinta y nue
ve céhtimos como presupuesto total de contrata, y diez 
mil cuatrocientas cincuenta y nueve pesetas con noventa 
y ocho céntimos en concepto de honorarios de Arquitecto 
y Aparejador.

Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras se 
distribuye en las siguientes anualidades: Doscientas mil 
pesetas con cargo al crédito consignado en el capitulo 
cuarto, artículo primero, grupo primero, concepto prime
ro, subconcepto primero del vigente presupuesto de gastos 
del Departamento, y doscientas cuarenta y un mil tres
cientas setenta y cinco pesetas con treinta y siete cén
timos con cargo al ejercicio económico.de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.

Artículo tercero.—Las obras se adjudicarán por el sis
tema de contratación directa por la Administración, pre
visto en el apartado trece del articulo cincuenta y siete 
de la Ley de Administración y Contabilidad en su nueva 
redacción, por virtud de Ley de veinte de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Na
cional se dictarán las disposiciones precisas para la eje
cución de lo que en este Decreto se establece.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro da Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 10 de julio de 1953 por el que se aprueba 
el proyecto de obras de cerramiento y otras varias en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Lérida.

En virtud de expediente, en el que se han observado 
los trámites reglamentarios, de acuerdo con lo informa
do por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 

cerramiento y otras varias en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Lérida, por un presupuesto total de 
trescientas treinta y cinco mil cuatrocientas noventa y 
nuéve pesetas con sesenta céntimos, con la siguiente dis-
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tribución: Trescientas veintiséis mil quinientas sesenta y 
dos pesetas con diez céntimos como presupuesto total de 
.contrata y ocho mil novecientas treinta y siete pesetas 
con cincuenta céntimos en concepto de honorarios de 
Arquitecto y Aparejador.

Artículo segundo.—-El presupuesto de estas obras se 
distribuye en las siguientes anualidades: Ciento cincuen
ta mil pesetas con cargo al crédito consignado en el ca 
pítulo cuarto, articulo primero, grupo primero, concepto 
primero, subconcepto primero del vigente presupuesto de 
gastos d?l Departamento, y el resto de ciento ochenta y 
cinco mil cuatrocientas noventa y nueve pesetas con se
senta céntimos con cargo al ejercicio económ ico de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

Artículo tercero.—Las obras se adjudicarán por el sis
tema de contratación directa por la Administración, pre
visto en el apartado trece del artículo cincuenta y siete 
de la Ley de Administración y Contabilidad, en su nueva 
redacción, por virtud de Ley de veinte de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Na
cional se dictarán las disposiciones precisas para la eje
cución de lo que en este Decreto se establece.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Racional,

JOAQUIN RUIZ-U1MENEZ Y CORTES

DECRETO de 10 de julio de 1953 por el que se aprueba el 
proyecto de obras de construcción de edificio con destino

a Instituto Nacional de Enseñanza Media en Mahón.

En virtud de expediente, en el que se han observado 
los trámites reglamentarlos, de acuerdo con lo in form a
do por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacionai y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 
construcción de edificio con destino a Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Mahón, por un presupuesto total 
de tres millones setecientas cuarenta mil seiscientas se
senta y ocho pesetas con noventa y un céntimos, con la 
siguiente distribución: Tres millones seiscientas ochenta 
y ocho mil novecientas ochenta y cuatro pesetas con 
treinta y cinco céntimos com o presupuesto total de con 
trata y cincuenta y un mil seiscientas ochenta y cuatro 
pesetas con cincuenta y seis céntim os en concepto de h o
norarios oe Arquitecto y Aparejador.

Artículo segundo—El presupuesto de estas obras se 
distribuye en las siguientes anualidades: Trescientas mil 
pesetas con cargo al crédito consignado en el capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo primero, concepto prim e
ro, subconcepto primero, del vigente presupuesto de gastos 
del Departamento; quinientas setenta y tres mil cuatro
cientas cuarenta y cuatro pesetas con ochenta y un cén 
timos para cada uno de los ejercicios económ icos de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, mil novecientos cincuenta 
y cinco, mil novecientos cincuenta y seis, mil novecien
tos cincuenta y siete y mil novecientos cincuenta y ocho, 
y .quinientas setenta y tres mil cuatrocientas cuarenta y 
cuatro pesetas con ochenta y seis céntimos para el ejer
cicio económ ico de mil novecientos cincuenta y nueve.

Artículo tercero.— Las obras se adjudicarán por el sis
tema de subasta pública, de conform idad con lo preve
nido en la Ley de Administración y Contabilidad, en su 
nueva redacción, por virtud de Ley de veinte de diciem 
bre de mil novecientos cincuenta y dos.

Articulo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Na
cional se dictarán las disposiciones precisas para la e je
cución de lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a diez de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Educación Nacional,

JQAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 10 de julio de 1953 por el que se aprueba 
el proyecto de obras de ampliación del Colegio Mayor 
de «Santa Cruz» de la Universidad de Valladolid.

En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo con 
lo inform ado por el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 
ampliación del Colegio Mayor de «Santa Cruz», de la 
Universidad de Valladolid, por un presupuesto total de 
tres millones diecinueve mil doscientas noventa y tres 
pesetas con veintidós céntimos, con la siguiente distribu
ción: ejecución materil, dos millones cuatrocientas se
senta y dos mil seiscientas ocho pesetas con veintitrés 
céntim os; beneficio industrial; trescientas sesenta y nue
ve mil trescientas noventa y una pesetas con veinticin
co céntim os; pluses por carestía de vida y cargas fa 
miliares, diento veintiocho mil trescientas ochenta y 
ocho pesetas con cuatro céntim os; honorarios de Arqui
tecto, cuarenta y cinco mil trescientas doce pesetas, y 
honorarios de Aparejador, trece mil quinientas noventa 
y tres pesetas con sesenta céntimos.

Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras se 
distribuirá en la siguiente form a: ciento diecinueve mil 
doscientas noventa y tres pesetas con veintidós céntimos, 
con cargo al capítulo cuarto, artículo primero, grupo pri
mero, concepto primero, del vigente presupuesto del M i
nisterio de Educación Nacional; un millón quinientas m il 
pesetas, con cargo al presupuesto de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro, y el resto, de un millón cuatrocientas 
mil, con im putación al ejercicio de mil novecientos cin 
cuenta y cinco.

Las obras se adjudicarán por jl sistema de subasta. 
Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na

cional se dictarán las órdenes oportunas para la e je 
cución de lo que en este Decreto se establece.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a diez de julio de mil novecientos cincuenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-G1MENEZ Y CORTES

DECRETO de 10 de julio de 1953 por el que se aprueba 
el proyecto de obras de habilitación de locales y re
paración en la Facultad de Veterinaria de Córdoba.

En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo 
con lo inform ado por el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Se aprueba el proyecto de obras de habilitación de 
locales y reparación en la Facultad de Veterinaria de 
Córdoba, por un presupuesto total de setecientas sesen
ta y cuatro mil doscientas sesenta y seis pesetas con cua
renta y ocho céntimos, con la siguiente distribución: e je 
cución material, seiscientas veintiocho mil treinta y cua
tro pesétas con dos céntim os; pluses de cargas fam ilia
res y carestía de vida, veintiún mil seiscientas ochenta 
y nueve pesetas con setenta y cuatro céntim os; benefi
cio industrial, noventa y cuatro mil doscientas cinco pe
setas con diez céntim os; honorarios de Arquitecto, quin
ce mil seiscientas cuarenta y cuatro pesetas con trein
ta y tres céntim os; honorarios de Aparejador, cuatro >mil 
seiscientas noventa y tres pesetas con veintinueve cén
timos.

Articulo segundo.—El presupuesto de estas obras se 
distribuye en la siguiente form a: cien mil pesetas, con 
cargo al crédito que figura en el capítulo cuarto, articulo 
prim ero,. grupo primero, concepto primero, del vigente 
presupuesto del Ministerio de Educación Nacional, y el 
resto, de seiscientas sesenta y cuatro mil doscientas se -
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senta y seis pesetas, con cuarenta y ocho céntimos, con > 
cargo  al ejercicio de mil novecientos cincuenta y cuatro, i 

Las obras se adjudicarán  por el sistem a de subasta. ¡ 
Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na

cional se d ictarán  las disposiciones precisas para  la eje
cución de lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por .el presente Decreto, dado en M a
drid a diez de Julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de E ducación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 5 de junio de 1953 por el que se prorroga 
la excepción establecida en los artículos 152 y 153 del 
Reglamento del Seguro de Enfermedad, de 11 de no
viembre de 1943.

El desenvolvimiento económico del Seguro Obligato
rio de Enferm edad motivó diferentes disposiciones, rele
vando a los organismos y entidades que lo practican de 
la  constitución de las reservas a que se refieren los a r 
tículos ciento cincuenta y dos y ciento cincuenta y tres 

, del Reglam ento del referido Seguro* de once de noviem
bre de mil novecientos cuaren ta  y tres, y no habiendo 
variado las circunstancias que aconsejaron dicha m edi
da se hace necesario m antenerla  duran te  el ejercicio de 
m il novecientos cincuenta y dos.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Trabajo,

d  r s  p  o n  a  o  :
Artículo primero.—La obligación de constituir los fon

dos de reserva del Seguro Obligatorio de Enferm edad a i 
que se refieren los artículos ciento cincuenta y dos y cien- | 
to cincuenta y tres del Reglamento, de once de noviem- i 
bre de mil novecientos cuaren ta  y tres, no será de apli- i 
cación al ejercicio económico de mil novecientos c in
cuenta  y dos.

Artículo segundo.—Las entidades que practiquen el 
m encionado Seguro y que hayan constituido dichos fon
dos correspondientes al citado ejercicio podrán aplicar 
su im porte al pago de las prestaciones del Seguro, o, en 
su  defecto, los conservarán para  hacer fren te a cualquier 
situación deficitaria que pudiera producirse en su gestión.

Artículo tercero.—Por el M inisterio de T rabajo  se dic
ta rán  las disposiciones com plem entarias que exija el 
cum plim iento de lo ordenado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid  a cinco de junio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO de 7 de julio de 1953 por el que se declara la 
jubilación del Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales don Manuel Durán 
Candalija.

A propuesta del 'M inistro de Industria  y de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo cuaren ta  y nueve del 
E statu to  de Clases Pasivas de veintidós de octubre de 
mil novecientos veintiséis y lo dispuesto en la Ley de 
veintisiete ae diciembre de mil novecientos tre in ta  y 
cuatro ;

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al Ingeniero Jefe de p ri
m era clase del Cuerpo de Ingenieros Industriales al ser
vicio del M inisterio de Industria , don Manuel Durán 
Candalija, que causará  baja en el servicio activo el día

diecisiete de Julio del corriente año, en que cumple la  
edad reglam entaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a siete de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Ir.oustrla,

JOAQUIN PLANELL RIERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 4 de julio de 1953 por el que se asciende a 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros Agrónomos a don Manuel Sánchez He
rrero.

V acante una plaza de Ingeniero Jefe de prim era clase 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por ascen
so ae don Pablo Ju lián  Casallo Romero; a propuesta del 
M inistro de Agricultura,

Vengo en nom brar, en ascenso de escala, para  ocupar 
la expresada vacante, con antigüedad de dieciséis de ju 
nio del corriente año, a don M anuel Sánchez Herrero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a cuatro ae julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de A gricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 4 de julio de 1953 por el que se nombra Vi
cepresidente del Consejo Superior Agronómico del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos a don José 
María Marchesi Sociats.

Vacante la plaza de Vicepresidente del Consejo Supe
rior Agronómico, por nom bram iento a Presidente dél ci
tano Consejo de don Carlos Morales Antequera, a p ro
puesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en nom brar Vicepresidente del Consejo Supe
rior Agronómico, con antigüedad de dieciséis de juriio del 
corriente año, a don José María M archesi Sociats.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro do A gricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 4 de julio de 1953 por el que se asciende a 
Consejero Inspector general del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros Agrónomos a don Pablo Julián Casallo Ro
mero.

Vacante una plazá de Consejero Inspector general del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por ascenso 
de don Julio Gutiérrez Pérez, a propuesta del M inistro 
de Agricultura,

Vengo en nom brar, en ascenso de escala, para ocupar 
la expresada vacante, con antigüedad de dieciséis de ju 
nio d'el corriente año, a don Pablo Julián  Casallo Romero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a cuatro de julio de m ií novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
Ety M inistro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 4 de julio de 1953 por el que se asciende a 
Presidente de Sección (Jefe de Zona) del Consejo Su
perior Agronómico del Cuerpo Nacional de Ingenieros 
Agrónomos a don Julio Gutiérrez Pérez.

Vacante la plaza de Presidente de Sección (Jefe de 
Zona) del Consejo Superior Agronómico, por nom bra
m iento a Vicepresidente del citado Consejo de don José
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María Marchesi Sociats, a propuesta tfel Ministro de 
Agricultura,

Vengo en nombrar Presidente de Sección (Jefe de Zo
na) del Consejo Superior Agronómico, con antigüedad de 
dieciséis de junio del corriente año, a don Julio Gutiérrez 
Pérez.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura.

RAFAEu CAVESTANY X DE ANDCAQA

DECRETO de 9 de julio de 1953 por el que se declara ju
bilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Presi
dente del Consejo Superior Agronómico del  Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Agrónomos, don Carlos Mora
les Antequera.
De conformidad con lo establecido en el vigente Es

tatuto de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veintisie
te de diciembre ae mil novecientos treinta y cuatro y 
veinticuatro de jimio de mil novecientos cuarenta y uno, 
a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, y a partir del día doce de julio 
fiel año en curso, fecha en que cumple la edad reglámeh- 
taria, al Presidente del Consejo Superior Agronómico del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, don Carlos 
Morales Antequera.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro Ce Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 9 de julio de 1953 por el que declara jubi
lado, por cumplir la edad reglamentaria, al Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros de Montes don Mar
cos Pérez de la Cuesta.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de veintisiete 

de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, Estatu
to ae Clases Pasivas, de veintidós de octubre de mil nove
cientos veintiséis; Reglamento para su aplicación, de 
veintiuno de noviembre de mil novecientos veintisiete, y 
a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, por cumplir la edad re
glamentaria, con el haber que por clasificación le corres
ponda, a partir del día uno de julio de mil novecientos 
cincuenta y tres, al Inspector general del Cuerpo de In
genieros de Montes don Marcos Pérez de la Cuesta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El- M inistro de A gricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 9 de julio de 1953 por el que se declara ju
bilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Presi
dente de Sección del Consejo Superior de Montes don 
Martín Augustín Tosantos.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de veintisiete' 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, Esta
tuto de Clases Pasivas, de veintidós de octubre de mil no
vecientos veintiséis; Reglamento para su aplicación, de 
veintiuno de noviembre de mil novecientos veintisiete, y 
a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en declarar, por cumplir la edad reglamenta
ria, con el haber que por clasificación le corresponda, y 
a partir del día ocho de julio de mil novecientos cincuen
ta y tres, al Presidente de Sección del Consejo Superior 
de Montes don Martín Augustín Tosantos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Mlni3tro de Agricultura,

RAFAEL CAVEStANX. X DE ANDÜAGA .

DECRETO de 9 de julio de 1953 por el que se declara ju
bilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Ayu
dante Superior Mayor del Cuerpo de Ayudantes de 
Montes don Mariano Cortés Alonso.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de veintisiete 

de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, Esta
tuto de Clases Pasivas, de veintidós de octubre de mil no
vecientos veintiséis; Reglamento para su aplicación, de 
veintiuno de noviembre de mil novecientos veintisiete, y 
a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, por cumplir la edad re
glamentaria, con el haber que por clasificación le corres
ponda, y a partir del día diez de julio de raíl novecientos 
cincuenta y tres, al Ayudante Superior Mayor del Cuerpo 
de Ayudantes de Montes don Mariano Cortés Alonso.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de> Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE' ANDUAGA

DECRETO de 10 de julio de 1953 por el que se dictan 
normas sobre el incremento de empleo de abonos y 
simientes seleccionadas.

La necesidad de incrementar nuestra producción de 
trigo y de granos de pienso para que queden atendidas 
suficientemente las necesidades medias normales del con
sumo humano y ganadero de uno y otros productos, y las 
circunstancias de haberse puesto de manifiesto durante 
el año presente, de tan desfavorables características cli
matológicas, una regresión de la¿ fertilidad del suelo de 

| extensas comarcas españolas, como consecuencia de que 
en el último decenio no pudo disponerse de las cantida
des de abonos minerales precisas, hacen procedente que 
se adopten las mediaas más adecuadas para generalizar 

j e intensificar el empleo de esos fertilizantes/
¡ En su virtud, previa deliberación del Consejo -de Mi- 
j nistros, y a propuesta del de Agricultura,
¡ D I S P O N G O :

Artículo primero.—El Ministerio de Agricultura procu
rará, por los medios a su alcance, el incremento del em
pleo de abonos, quedando autorizaao incluso para decla
rar obligatorio, en las comarcas y extensiones que señale, 
que las tierras dedicadas a la siembra de cereales sean 
fertilizadas, tanto con el empleo de abonos minerales co
mo aprovechando debidamente las .materias orgánicas 
disponibles.

Asimismo, el Ministerio de Agricultura estará faculta
do para imponer la obligación de sembrar determinados 
porcentajes de variedades de cereales que considere más 
productivas y convenientes.

Artículo segundo.—El Servicio Nacional del Trigo po
drá, sujetándose a las normas que a tal efecto señale el 
Ministerio de Agricultura, poner a disposición de los agri- 

, cultores productores de trigo los fertilizantes necesarios, 
para que éstos den cumplimiento a la obligación que es
tablece el párrafo primero del artículo anterior. El pago 
de los abonos suministrados a crédito por dicho Servicio 
a cada agricultor quedará demorado hasta el momento 
en que £ste deba vender a -dicho Organismo la parte de la 
cosecha de trigo de entrega obligatoria, procediéndose 
entonces a practicar la oportuna liquidación.

A tal efecto, se faculta al Servicio Nacional del Trigo 
para concertar las operaciones de financiación que fue
ren necesarias para la adquisición y entrega a los agri
cultores, en las condiciones que preceptúa el párrafo pre
cedente, de los fertilizantes precisos, dando preferencia 
a los dé fabricación nacional.

Artículo tercero.—El incumplimiento por los agricul
tores de su obligación de emplear en la extensión y co
marcas señaladas por el Ministerio de Agricultura la can
tidad de fertilizantes que les fuere lijada, se considerará 
como falta de laboreo adecuado y se sancionará con arre
glo al artículo octavo de la Ley de cinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta, sin que en ningún caso la mul
ta que se imponga al infractor sea inferior al importe de 

, la cantidad de fertilizantes que hubiere debido emplear.
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Articulo cuarto.— Queda facultado el Ministerio de 
Agricultura para proceder a la reorganización del Servi
cio Nacional del Trigo en la medida y en los términos que 
considere necesarios para adaptar la estructura y funcio- 
namiento de dicho Organismo a los nuevos cometidos 
que se le encomiendan, debiendo, en todo caso, efectuar- 

la referida reorganización dentro de los recursos que 
el citado Servicio tenga autorizados.

Artículo quinto.—El Ministerio efe Agricultura dictará 
las disposiciones complementarias que considere necesa
rias o convenientes para el debido cumplimiento y apli
cación de la que preceptúa el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a diez de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro úe Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDÜAGA

DECRETO de 10 de julio de 1953 por el que se autoriza 
al Servicio Nacional del Trigo y al Instituto Nacional 
para la Producción de Semillas Selectas para prestar 
y vender semilla de trigo para la campaña 1953-54.

Las características climatológicas del añó agrícola en 
curso han determinado que la cosecha de trigo, en ex
tensas zohas de algunas provincias de Aragóh y sus li
m ítrofes y en las de Murcia, Albacete, Jaén y Almería, 
principalmente, así como en cqrharcas más limitadas de 
otras provincias de Castilla, León y Levante, no haya 
llegado a alcanzar, por las repetidas heladas y escasez 
de lluvias, el volumen de producción necesario para aten
der a  las necesidades de siembra de las explotaciones 
agrícolas. Situación que resulta agravada por los daños 
causados por tormentas y pedriscos que con acentuada 
Intensidad sufren otras provincias.

Tales circunstancias pueden ser causa de que la su
perficie que se dedique en el próximo año al cultivo del { 
trigo se vea mermada por falta de simiente. Para con ju - ; 
rar este peligro es imprescindible que por el Servicio Na- i 
cional del Trigo se facilite en préstamo o venta la semi
lla necesaria sin perjuicio de seguir autorizando a* los 
agricultores de las zonas que por una u otra causa han 
sufrido pérdidas en sus cosechas a utilizar el procedimien
to del trueque. Coadyuvará también ál expresado fin el 
Instituto Nacional para la Producción de 'Sem illas Se
lectas y podrá facilitar semillas a préstamo con  inde- 
perfdencia de continuar realizando las operaciones de 
venta que rorm alm ente efectúe.

v Por otra parte, dichas circunstancias aconsejan asi
mismo autorizar al Ministerio de Agricultura para conce
der una moratoria por un año para la devolución de los 
préstamos de las semillas de trigo concedidas en la pa
sada campaña a los agricultores de las zonas afectadas 
por la pérdida de la actual cosecha.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Agricultura,

d i s p o n g o :
Artículo primero.-^El Servicio Nacional del Trigo po

drá conceder para la próxima campaña agrícola mil n o
vecientos cincuenta y tres-m il novecientos cincuenta y 
cuatro, con arregló a las condiciones que se señalan én 
el presente Decreto, préstamos y ventas individuales de 
simiente de trigo, per cantidad máxima de ciento cin 
cuenta kilogramos por hectárea, a determinar en cada 
caso por dicho Servicio.

Asimismo podrá el Instituto Nacional para la Pro
ducción de Semillas Selectas conceder préstamos en es
pecie a sus cooperadores por lo que se refiere a semillas 
de trigo para su multiplicación.

Artículo segundo.—Estos préstamos y ventas de semi
lla de trigo se concederán en las roñas de las provincias 
de Huesca, Zaragoza, Teruel, Lérida, Navarra, Murcia, 
Almería, Jaén, Albacete, Cuenca y Valladolid, que más 
han sido afectadas por las heladas y sequías del presénte 
año y en aquellas com arcas más limitadas de otras pro
vincias en las q'ue, por las mismas causas, o por pedris
cos u otras circunstancias análogas, no dispusieran los

agricultores de semillas en la cantidad y calidad nece
saria para el cultivo del trigo en la superficie que deba 
dedicarse a la producción de dicho cereal.

Artículo tercero. — Podrán ser beneficiarios de estos 
préstamos y ventas los agricultores trigueros de las zo
nas y provincias antes indicada’s que tengan tierra pre
parada para la siembra y que se comprometan a dedicar 
a aicha finalidad la semilla que les fuere facilitada a tal 
efecto.

No Se concederán préstamos ni sé efectuarán ventas 
de trigo a. aquellos agricultores que hubiesen recolectado 
cantidad de dicho cereal suficiente para atender a las 
necesidades de siembra y reservas legales, así como tam 
poco a quienes habiendo logrado cosecha bastante pero 
no reuniendo el grano recogido las condiciones necesa
rias para semilla, no lo hubieren entregado al Servicio 
Nacional del Trigo.

Solamente en las zonas de cada provincia más afec
tadas por la sequía y de economía más pobre podrá fa ci
litarse semilla a préstamo a los agricultores que lo soli
citen, aunque hayan entregado en venta al Servicio a l
guna cantidad de trigo de su cosecha. El Servicio Na
cional del Trigo, previo los informes oportunos, señalará 
en cada zona la cantidad máxima de trigo que las Jefa
turas Provinciales correspondientes podrán entregar a los 
agricultores.

Como norma general, los préstamos se concederán 
preferentemente a los agricultores económicamente dé
biles de las zonas afectadas y a los que tuvieren a su car
go explotaciones cuya continuidad se halle en peligro y 
convenga conservar en condiciones normales.

Artículo cuarto.—Los préstamos se concederán por el 
Servicio Nacional del Trigo o por el Instituto para la 
Producción de Semillas Selectas a aquellos agricultores 
que a juicio Üe uno u otro de estos Organismos acrediten 
no sólo su propia solvencia moral y económica, sino tam 
bién la de t.os fiadores que se hallen dispuestos a res
ponder del cumplimiento de las obligaciones dimanantes 
de dicho anticipo.

fin fincas ejemplares o calificadas, asi como en cuan
to a otras explotaciones que para obtención de semillas 
tienen relación con los citados Organismos, podrá acep
tarse por éstos la simple garantía personal siempre que 
la consideren suficiente.

El otorgamiento de préstamos así como las ventas y 
entregas de semilla, podrán ser regulados por los Servi
d os  respectivos teniendo en. cuenta las disponibilidades 
características y condiciones de las siembras en cada co 
marca.

Artículo quinto.—Los préstamos o ventas de semillas 
de trigo para siembra se solicitarán individualmente •me
diante instancia que deberá haber sido inform ada pre
viamente por la Hermandad Sindical del Campo corres
pondiente y dirigida al Jefe Provincial Ülel Servicio Na
cional del Trigo de la provincia donde radique la explo
tación. En el texto de la solicitud se harán constar el 
nombre y apellidos del peticionario, el lugar de su resi
dencia, el termino donde radique la explotación, la su
perficie obligatoria de siembra de trigo señalada por la 
Jefatura Agronómica para la campaña mil novecientos 
cincuenta y tres-mil novecientos cincuenta y cuatro, la 
cantidad de trigo entregado al Servicio, la extensión 
sembrada de este cereal en los tres últimos años y la 
superficie realmente disponible para la siembra.

Cuando se trate de Cooperadores del Instituto Na
cional de Semillas Selectas para multiplicación de semi
lla original y certificada, la petición se formulará al D i
rector de dicho Organismo haciendo constar en la co 
rrespondiente instancia el nombre y apellidos del solici
tante, el lugar de su residencia, el término municipal 
donde radica la explotación, el nombre de ésta, así como 
el número de hectáreas y variedad-de trigo que se pre
tende sembrar.

Artículo sexto.—El importe de estos préstamos de si
miente de trigo en unión del de sus intereses será de 
vuelto, en metálico al Organismo que los hubiere conce
dido efectuándose la valoración a razón del precio de la 
variedad correspondiente en el momento de la entrega, 
aumentado en los cánones legales o con arreglo al pre
cio fijado para la venta al contado de las semillas origi
nales y certificadas en la campaña mil novecientos cin 
cuenta y tres-cincuenta y cuatro, según que el anticipo
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se haya otorgado respectivamente por el Servicio Nacio
nal del Trigo o por el Instituto Nacional para la Pro
ducción de Semillas Selectas.

Los intereses exigióles se liquidarán al tipo del cua
tro por ciento anuales, considerándose devengados por 
períodos d£ treinta dias, a razón del cero treinta y tres 
por oíento por cada período, aurante el tiempo compren
dido entre la entrega de la simiente al agricultor y la 
devolución por éste del importe del préstamo.

El precio del trigo que el Servicio Nacional del Trigo 
venda para semilla al agricultor será el cfue en el mo
mento de la entrega corresponda a la variedad ae que 
se trate, aumentado en los cánones legales, realizándose 
la operación con arreglo a las normas usuales del Ser
vicio.

Artículo séptimo.—Los préstamos a que se refieren los 
artículos precedentes deberán cancelarse antes del pri
mero de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
procediéndose en otro caso por el Servicio Nacional del 
Trigo o por el Instituto Nacional para la Proaucción de 
Semillas Selectas, a hacer efectivo su importe utilizando 
la vía administrativa de apremio contra los deudores 
principales y subsidiariamente contra sus fiadores.

Artículo octavo.—Si alguno de los agricultores a quie
nes se concedan semillas a préstamo diese a éstas otro 
destino distinto a aquel para el que han sido concedidas, 
vendrá obligado a devolver inmediatamente en metálico 
el importe del préstamo recibido con sus intereses y será 
sancionado con una multa equivalente, por lo menos, al 
quíntuplo del valor de la simiente, sin perjuicio de las 
sanciones de otro orden que le pudieran corresponder. 
La misma multa se aplicará a los que utilicen para uso 
distinto de la siembra la semilla cedida en venta por 
uno u otro de los Organismos citados.

Artículo noveno.—Se autoriza al Ministerio de Agri
cultura para demorar por el plazo de un año, que co
menzará a contarse desde el primero de octubre de mil 
novecientos cincuenta,y tres, la devolución del importe 
de los préstamos de simiente de trigo concedidos por el 
Servicio Nacional ael Trigo en la campaña agrícola mil 
novecientos cincuenta y dos-cincuenta y tres a los agri
cultores de 'as provincias de Zaragoza, Huesca y Teruel 
y a los de aquellas zonas de las de Burgos, Palencia, 
Valladolid, Albacete y Cuenca, en las que estime que las 
cosechas de cereales han sido gravemente dañadas por 
la sequía, hielos u otras causas de carácter meteorológico.

Artículo diez.—Asimismo, se faculta al Ministro de 
Agricultura para dictar cuantás disposiciones considere 
necesarias para aplicación y cumplimiento de lo precep
tuado en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma^ 
drid a diez de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura,

RAFAEL CAVEtíTANY Y DE A N D U A G A

DECRETO de 11 de julio de 1953 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Perito 
Superior de primera clase del Cuerpo Pericial Agríco
la del Estado don Juan Manuel Guinea López.

De conformidad con lo establecido en el vigente Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro y vein
ticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno, a 
propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, con el haber anual que 
por clasificación le corresponda, y a partir del día doce 
ae julio del año en curso, al Perito Superior de primera 
clase del Cuerpo Pericial Agrícola del Estado don Juan 
Manuel Guinea López, que tenía concedido expediente de 
capacidad, de acuerdo con el artículo ochenta y ocho del 
Reglamento para la aplicación de la Ley de Bases ae 
veintidós de julio de mil novecientos dieciocho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
RAFAEL C AV ESTA NY  Y  DE A N D U A G A

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Suspendiendo las sesiones y trabajos de las Cortes du

rante los meses de agosto y septiembre próximos.

En uso de la facultad conferida a esta Presidencia por 
el artículo once, apartado q) del Reglamento de las Cor
tes Españolas, y de acuerdo con el Gobierno, se suspenden 
las sesiones y trabajos ae las Cortes durante los meses 
de agosto y septiembre próximos, sin perjuicio del despa
cho de los asuntos urgentes por la Comisión Permanente, 
conforme al artículo 19, apartado d) del mismo Regla
mento.

Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos cin^ 
cuenta y tres.

EL Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 11 de m ayo de 1953 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Fidel Lucio Bañue
los, Brigada de la Guardia Civil, contra  
acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia M ilita r relativo al señalamiento 
de su haber pasivo de re tiro .

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 27 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Fidel Lucio Bañuelos, Brigada de 
Ja Guardia Civil, retirado, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia M i
litar de 22 de abril de 1962, relativo al 
señalamiento de su haber pasivo de re
tiro; y

Resultando que don Fidel Lucio Bafíue. 
los, Brigada de la Guardia Civil, pasó a 
la situación de retirado el día 23 de mar. 
zo de 1952, por haber cumplido la edac 
reglamentaría, reuniendo en dicha feche 
treinta y un años y dieciocho dias de 
servicios Abonables, y de ellos, ocho año; 
y dos meses de efectividad en. el emple< 
de Brigada, resolviendo la Sala de Go 
bierno del Consejo Supremo de Justicu

Militar con fécha 22 de abril de 1952, re
conocer ai interesado una pensión men
sual (¿e retiro de 1.038,74 pesetas, equi
valentes al 90 por 100 del su £ Ido regulador 
integrado por el sueldo correspondiente 
a su empleo, cuatro trienios acumulables 
y la gratificación de destino;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el interesado recurso de reposi
ción, y al considerarlo desestimado 
aplicación del silencio administrativo, re
currió en tiempo y forma en agravios, so. 
licitando en ambos recursos la mejora qel 
haber pasivo qué le había sido asignado, 
on el sentido de que le fuera reconocida 
la pensión que resultara superior en cuan
tía a las dos siguientes a las que se creía 
con derecho: primera, la de 1.053.25 pe
setas mensuales, equivalentes al 90 por 100 
del sueldo de Capitán, más la gratifica
ción dé destino, por reunir más de trein
ta años de servicios en la fecha de su 
retiro, y al amparo de lo prevenido en 
el artículo 39, párrafo tercero, ^e! Regla
mento de Suboficiales del Ejército; segun
da, la equivalente al 100 por 100 del, suel
do dé Brigada, incrementado con el im
porte de cuatro trienios y la gratificación 
de destino, al amparo de lo establecido 
en el articulo 12 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas;

Resultando que la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia M ilitar acor
dó, en 6 de junio de 1952, estimar el re
curso dé reposición formulado por el in
teresado, y le asignó, en consecuencia, uña 
pensión mensual de retiro de 1.154,16 pe
setas, equivalentes al 100 por 100 del suel
do regulador, integrado por su sueldo de 
Brigada más cuatro trienios y la gratifi
cación d’e destino;

Visto el artículo cuarto de la Ley de 18 
de marzo d* 1944; • N

Considerando que, á ténor de lo dis
puesto en el artículo cuarto de la Ley 
de 18 de marzo de 1944, él recurso de 
agravios presupone la existencia de una 
resolución de la Administración Central, 
en materia de personal, cuya revocación 
se pretende por estimar que se dictó con 
vicio de forma o infracción legal, y, en 
consecuencia, si después de interpuesto 
el recurso de agravios, pero antes de re
caer resolución sobre el mismo, la Admi
nistración, yx)r sí misma, de oficio o en 
trámite de reposición, revoca la resolu
ción impugnada y satisface asi la preten
sión del recurrente, desaparece con ello el 
objeto del recurso y debe conclüirse de
clarando que no ha lugar a resolverlo, 
aun cuando era procedente por reunir 
a l tiempQ de su fownalizacón todos los
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requisitos necesarios para su admisibili
dad;
íórmalización todos los requisitos necesa
rios para su admisibilidad;

Considerando que en el presente caso 
la Administración ha satisfecho integra
mente la pretensión d¿l recurrente al re
solver el recurso de reposición por el 
mismo interpuesto, por haberle señalado 
la pensión superior en cuantia de las dos 
cuyo reconocimiento instaba el interesado, 

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha acordado declarar que 
no ha lugar a resolver el presente recurso 
de agravios, por haber sido satisfecha la 
pretensión dél recurrente en el trámite 
resolutorio del recurso de reposición.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad cori lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1953.

CARRERO 
Excmo Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 11 de mayo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Justo Carrasco Pla
ta, Sargento de la Guardia Civil, reti
rado, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 4 de julio 
de 1952.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 30 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice arí:

«En el recurso dé agravios interpuesto 
por don Justo Carrasco Plata, Sargento 

’ de ia Guardia Civil, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 4 de julio de 1952, rela
tivo a su haber pasivo de retiro; y 

»Resultando que, por acuerdo de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, de 13 de junjo de 1950, 
se reconoció a don Justo Carrasco Plata, 
Sargento de la Guardia Civil, retirado, 
una pensión extraordinaria de retiro de
712.50 pesetas mensuales, equivalentes al 
90 por 100 del sueldo de Capitán vi
gente en 1943, a percibir desde el día 12 
d? juilo de 1949, todo ello en aplicación 
del Decreto de 11 de julio del propio 
año dé ’ 1949:

Resultando que, por acuerdo de la mis
ma Sala de Gobierno del Consejo Supre
mo de Justicia Militar, de 4 de julio 
.de 1952, se rectificó *1 anterior señala
miento reduciéndole q, la cuantía de pe
setas 337;50 mensuales, 90 por 100 del 
sueldo de Sargento vigente en e} año 
1943, por considerarse que se había pa- 
decido error en el acuerdo que se rec
tificada, dé tomar como sueldo regulador 
el de Capitán y no el de Sargento, como 
correspondía con arreglo a las normas 
aplicables;

Resultando que contra e s t e  ultimo 
acuerdo interpuso el séñor Carrasco, den
tro de plazo, recurso de reposición, y al 
considerarlo desestimado en aplicación 
de! silencio administrativo, recurrió, en 
tiempo y forma, en agrqvios,. solicitando 
en ambos recursos el ser repuesto en el 
disfrute de su anterior señalamiento de
712.50 pesetas mensuales, y alegando en 
fundamento de lo pedido que la Ley de 
cinco de julio de 1934, orgánica del Cuer
po de Suboficiales, otorgaba el beneficio 
a los Sargentos con más de treinta años 
de servicios en la fecha de su rétiro (caso 
en el que se encontra) de regular sus.ha
beres pasivos por ,el sueldo de Capitán;

Vistos el Decreto de 11 de julio de 1949 
y demás disposiciones de pertinente apli
cación; ■ .

Considerando que en el presente re
curso dé agravios se plantean por su or

den dos distintas cuestiones: primera, si 
puede el Consejo Supremo de Justicia 
Militar, el 4 de julio de 1952. revocar un 
aiit'rior señalamiento de pensión extra
ordinaria de- retiro, practicado el 13 de 
junio de 1950; segunda, si la pensión 
extraordinaria <je retiro reconocida al re
currente en aplicación del Decreto de 11 
de julio de 1949 debe regularse por el 
sueldo de Capitán, como pretende, o por 
ei <je Sargento, como se afirma en el 
acuerdo impugnado;

Considerando, en cuanto a la primera 
de las cuestiones mencionadas, según ha 
declarado reiteradamente esta jurispru
dencia, que la Administración puéde vol
ver sobre sus propios actos declarativos 
de derechos dentro del pla^o de cuatro 
años, siempre que se hubiera padecido 
error de derecho en el acto que se re
voca, por lo que es evidente que en el
presente caso, y siempre que se acredi
te la existencia dé error, la Administra
ción ha obrado dentro de sus faculta
des, ya que el acuerdo impugnado se 
dicta déntro del expresado plazo dé cua
tro años;

Considerando, por lo que respecta' a la 
segunda cuestión, que, con arreglo a lo 
dispuesto en la Ordén ministerial de 19 
de mayo de 1944, a la que se remite ex
presamente el Decreto de 11 de julio 
de 1949, servirá de sueldo regulador de 
las pensiones extraordinarias de retiro, 
establecidas en la Ley de 13 de diciem
bre de 1943, el que los interesados osten
tasen en la fecha de su pase a la situa
ción de retirados, en la cuantía señalada
en los presupuestos de 1943, por lo que 
es notorio’ que, efectivamente, el Con
sejo Supremo de Justicia Militar había 
incurrido en error al tomar como suel
do regulador de la pensión extraordina
ria de retiro reconocida al recurrente 
el del empleo de Capitán y no el de 
Sargento, que era el que tenía el in
teresado al pasar a la situación dé re
tirado; y sin que, por otra parte, pueda 
desvirtuar esta consideración la Ley de 5 
de julio de 1934, invocada por el recu
rrente, toda, vez que las pensiones ex
traordinarias de retiro establecidas en 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 y dis
posiciones complementarias constituyan 
un todo legal sustantivo y autónomo, que 
no admite la aplicación simultánea de 
normas distintas reguladoras de otra cla
se de pensiones dé retiro, bien de carácter 
ordinario extraordinario;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero ñe la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guardé a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1953.

CARRERb 

Excmo. Sr Ministro del Ejército.

ORDEN de 11 de mayo de 1953 por l a 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Francisco Martín 
Payo, Brigada de la Guardia Civil, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar relativo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros,* 
Con fecha 20 dé febrero último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Francisco Martín Payo, Brigada 
de la Guardia Civil, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, re
lativo a su haber pasivo; y 

Resultando que don Francisco Martin

Payo. Brigada ñe ía Guardia Civil, pasó 
a ía situación de retirado por edad en el 
año 1951;

Resultando que en 15 de febrero de 1952 
resolvió el Consejo Supremo de Justicia 
Militar rconocerle un haber pasivo ue pe
setas 913,25, que son el 78 por 100 del suel
do regulador de Capitán, más la grati
ficación de destino, y vtodo ello por con
siderar el caso comprendido en los artícu
los octavo y noveno, tarifa primera y ar
tículos 19 y 18 del Estatuto de Clases Pa
sivas ;

Resultando que contra el anterior acuer
do interpuso el interesado recurso de re
posición en solicitud de que el porcentaje 
aplicable al regulador fuese el del noventa 
por ciento por considerarse comprendido 
en la tarifa segunda del artículo noveno 
del Estatuto de Clases Pasivas;

Resultando que, denegado el recurso de 
reposición en 28 de marzo ¿e  1952, por los 
propios fundamentos de la resolución im
pugnada, interpuso el interesado recurso 
de agravios en 23 de abril siguiente, in
sistiendo en su pretensión;

Visto el Estatuto de Clases Pasivas, ar
tículo noveno;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios se 
reduce a determinar si el recurrente, Bri
gada retirado de la Guardia Civil, a quien 
le ha sido reconocido el sueldo regulador 
de Capitán, tiene derecho a que se le 
compute el porcentaje que le corrsponda 
con arreglo a la tarifa segunda o con 
arreglo a la tarifa primera del artículo1 
noveno del Estatuto do Clases Pasivas;

Considerando que, aun cuando' la ta
rifa segunda es de aplicación a los Sub
oficiales y podría parecer, en principio, que 
én ella está comprendido el caso plan
teado, se hace forzoso llegar a la solu
ción que contiene el acuerdo impugnado, 
ya que al recurrente, por una norma de 
privilegio, se le concede un sueldo re
gulador superior a l , del empleo que os
tenta, por lo cual, al tener sueldo regu
lador de Capitán, se le deben aplicar los 
porcentajes establecidos para los Capi
tanes, ya que en ceso contrario se lle
garía al absurdo de que los Oficiales del 
Ejército tendrían menores derechos que 
los Suboficiales,

El Consejo de Ministros, <je conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
.presente recurso de agravios,»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1953. ‘

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de mayo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Tomás Calvo de la 
Fuente contra resolución del Ministerio 
del Ejército relativa a su haber de re
tiro.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 13 de febrero del corriente año, 
tomó el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Tomás Calvo de la Fuente, Sar
gento de la Guardia Civil, retirado, con
tra resolución del Ministerio del Ejérci
to relativa a su haber de retiro; y 

Resultamdo que don Tomás Calvo de la 
Fuente pasó a la situación de retirado 
por haber cumplido la edad reglamenta
ria, y que, por acuerdo dql Consejo Su
premo de Justicia Militar, fecha 3 de
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marzo de 1948 («D. O.» núm. 60), l e  fué 
concedido el haber pasivo de 466,66 pe
setas mensuales, una vez deducido el 
tiempo de permanencia en zona roja;

Resultando que el interesado, en 5 de 
julio del mismo año, recurrió al Minis
terio del E jército en súplica de que se 
le revisase su expediente de señalamiento 
de haber pasivo, abonándosele el tiem
po de permanencia en zona roja como 
comprendido en la Orden del Ministerio 
de*i.Ejército de 30 de junio de 1948;

Resultando que, no obstante haber sido 
concedida ’ la validez del tiempo de per
manencia en zona roja por escrito de la 
Dirección General de la Guardia Civil 
de 8 de septiembre de 1948, posteriorm^n. 
te, con fecha 18 do marzo de 1952, el M i
nistro del Ejército, y por delegación el 
Director general de la Guardia Civil, 
ordenó se revocase la Orden anteriormem 
te citada en el sentido de no proceder el 
reconocimiento de dichos abonos de tiem
po por oponerse a ello el último párrafo 
dei artículo octavo del Decreto de 11 de 
enero de 1943;

Resultando que centra el anterior acuer
do. elevó al Ministro dG Ejército íecurso 
de reposición, fundamentándolo;

Resaltando que con fecha 5 de mayo 
de 1952, por considerar desestimado su 
recurso de reposición por e l silencio-ad
ministrativo,- interpuso recurso de agrar 
t ío s , insistiendo en. la  pretensión dedu
cida;

Vistas la Orden ministerial de 20 de 
Jimio de 1948 y O rdín circular Hie 20 de 
mayo de 1951;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso d*e agravios 
consiste en determinar si el recurrente 
tiene derecho al abono del tiempo de 
zona roja, habida cuenta de que prestó 
servicios a los marxistas desde 18 ae 
julio de 1936 hasta la terminación de ia 
guerra;

Considerando que por esta Jurisdic-  
ción de Agravios se ha declarado reite
radamente, al interpretar la Orden m i
nisterial de 30 de junio de 1943. que el 
abono de tiempo que en dicha norma se 
concede es aplicable* únicamente al per
sonal m ilitar que permaneció en zona roja 
sin prestación de servicios efectivos al 
E jército rojo, doctrina confirmada por 
la Orden ministerial de 20 d£ marzo de 
1951, interpretativa igualmente de la Or
den ministerial citada, de 30 de junio 
de 1948, en ia- que sé depuso que no pro
cede el abono del tiempo de permanencia 
en zona roja a «los que prestaron servicio 
a los* rojos dé manera continuada, cual
quiera ‘que fuese la categoría o destino, 
sin concurrir ninguna circunstancia ex
cepcional a favor del Movimiento (Gru
po e) de la Orden circular antes mencio
nada) ;

Considerando que del expediente resul
ta que el interesado prestó servicios de 
manera continuada a los rojos durante la 
Guerra de Liberación, por lo que es evi
dente que carece de derecho a lo preten
dido;

De conformidad con el dictamen emi
tido por él Consejo de Estado,

E l Consejo de Ministros ha resuelto 
deáestimar e l presente recurso de agra
vios.»

I íO Que de orden de Su Excelencia ee 
publica en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
EáTÁD O  para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en él número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno d e 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de mayo dé 1953.

CABRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de mayo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Ricardo Núñez Cor
tes, Comandante de I nfantería, retira
do, contra Orden del M inisterio del 
Ejército de 12 de abril de 1952 por la 
que pasó a la situación de retirado.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con focha 13 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Comandante de infantería, reti
rado, don Ricardo Núñez Cortés, contra 
Orden del Ministerio del Ejército de 12 
de abril de 1952 por la que pasó a la 
situación de retirado; y 

Resultando que por Orden def Minis
terio del Ejército de 12 de abril de 1952, 
publicado ' en el «D iario Oficial» núme
ro 87, de 16 de abril del mismo año, don 
Ricardo Núñez Cortés. Comandante de In 
fantería de la Escala Complementaria, 
pasó a la situación de retirado por haber 
cumplido los sesenta años de edad el 
día 9. del mismo mes de abril; 
t Resultando que contra esta resolución 
interpuso el interesado, con fecha 3 de 
junio de 1952, recurso de reposición ,y 
entendiéndolo desestimado por el silencio 
administrativo, recurrió en agravios el 8 
de julio siguiente, fundándose en que, 
según el sexto considerando del acuerdo 
resolutorio del recurso de agravios inter
puesto por el Coronel de Caballería don 
Vicente Sanz de Lagarza, los de la Es
cala Complementaria habrán de perma
necer en, ella hasta que en la Escala Ac
tiva les correspondiese retirarse por edad, 
y como la Ley de 5 de abril ¿e  1952 fija  
en los sesenta y dos años la edad de re
tiro de los Comandante» de la Escala 
Activa, es evidente que el recurrente 
tiene derecho a continuar dos años más 
en la situación de actividad;

Resultando que la Sección de Personal 
correspondiente informó, en primer lu
gar, que el recurso de reposición se ha
llaba interpuesto fuera de plazo, y, en 
cuanto al fondo, que la Ley de 5 de abril 
de 1952 sólo se refiere a la Escala Activa, 
y además es posterior a la de 19 de di
ciembre de 1951, que declara a extinguir 
la Escala Complementaria, si bien con
servando los derechos que determina la 
Ley de 12 de mayo de 1938 y la de 14 
de octubre de 1942, constitutiva de esta 
última Escala, por lo que la edad de re
tiro d^ sus Jefes y Oficiales sigue sien
do la establecida en el artículo 36 de la 
Ley constitutiva del Ejército;

Visto el artículo cuarto de la Ley de 18 • 
de marzo de 1944;

Considerando que, según el artículo 
cuarto de la Ley de 18 de marzo de 1944, 
el recurso de reposición, previo al de 
agravios, debe interponerse en el plazo 
improrrogable de quince días, contados 
a partir <je la notificación del acuerdo 
recurrido, y que la no observancia de este 
plazo determina la improcedencia de la 
reposición y del subsiguiente recurso de 
agravios-

Considerando que, en el presente caso, 
la resolución impugnada se publicó en 
el «D iario Oficial del Ministerio del E]ér_ 
cito» de 16 de abril de 1952, y no se 
formuló la reposición hasta el 3 de ju
nio siguiente, cuando había transcurrido 
con exceso el plazo señalado en el ar
tículo cuarto de la. Ley 18 de marzo 
de 1944,

Ei Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Uo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BÓ LETÍN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con  lo dispuesto en el número pri-

mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1953.

CARRERO

Excmo. \Sr. Ministro d e l ' Ejército.

ORDEN de 6 de ju lio  de 1953 por la que 
se clasif ica, para solicitar destinos de 
las clases que se indican, correspon
dientes a la Ley de 15 de ju lio  de 1952 

 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ESTADO  
número 199), a diferentes Suboficiales 
de los Ejércitos de Tierra y Aire, que 
han finalizado en la I I I  Región M ilitar, 
ante el Tribunal de Valencia, la prue
ba de aptitud que preceptuaba la O r
den de 24 de marzo del año en curso 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ESTADO nú
mero 96).

Excmos. Sres.: Con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de 15 de julio de 1952 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 199), y por haber finalizado en la 
tercera Región. Militar, ante el Tribunal 
de Valencia, la prueba ce aptitud que 
preceptuaba la Orden de 24 de marzo del 
año en curso (B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO núm. 96). esta Presidencia del 
Gobierno ha dispuesto nombrar Aspiran
tes a ingreso en la Agrupación Temporal 
M ilitar para Servicios Civiles, a los Sub
oficiales de los Ejércitos de T ierra y Aire 
que a continuación se relacionan, quedan
do clasificados para solicitar destinos de 
las clases que se indican.

Entretanto no ingresen en la Agrupa
ción por haber obtenido un destino civil 
libremente solicitado, o pasen a petición 
propia a la situación de «reemplazo vo
luntario». que especifica el apartado c) del 
artículo 17 de la referida Ley, continua
rán perteneciendo a sus respectivas esca
las profesionales v prestando servicio ac
tivo en dichos Ejércitos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 6 de juliq ce 1953.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de los Ejércitos 
de Tierra y Aire.

RELACIO N  QUE SE C IT A

C l a s if ic a d o s  p a r a  d e s t in o s  d e  p r im e r a  
c l a s e

Brigada de Aviación don Rogelio del 
Orno Pérez, de reemplazo voluntario en 
la Región Aérea de Levante.

Brigada de Caballería don Asensio Se
gura Navarro, del Regimiento Cazadores 
Lusitania 8.
^Brigada de Infantería don Antonio Gar* 

cía Morales, de Prisiones Militares de 
Monteoliveti.

Brigada de Aviación don José Valentín 
Moría González, del 13 Grupo de Fuer
zas Aéreas.

Brigada de Ingenieros don Gregorio de 
Miguel Pefialva, del Batallón de Trans
misiones 3.

Brigada de Artillería don Manuel Gon. 
zalez López, del Regimiento núm. 17.

Brigada de Artillería don NataJio Ga* 
rrote Sastre, dajr Regim iento núm. 17.

Brigada de Ingenieros don Andrés Pes* 
tana Corredera, de la Agrupación dé M o
vilización y Prácticas de Ferrocarriles.

Brigada de Artillería don José Tosar 
Cando, del Regimiento núm, 17.

Brigada de Aviación don Miguel Seda- 
no Martínez, de la Base Aérea de Ma- 
nises.

Brigada de Infantería don Aurelio Mor- 
to Esteras, de la Zona de Reclutamiento 
y Movilización número 21.

Brigada de Aviación don M iguel Brunet
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Martí, de la tercera Unidad de Protección . 
dé Vuelo. |

Sargento de Aviación don Emiliano I 
Rojo Fernández, de los Servicios Regio- 1 
nales de la Región Aérea de Levante.  ̂

Sargento ce Aviación don Felipe Este- j 
ban García, de reemplazo voluntario en 
la Región Aérea de Levante.

Sargento de Aviación don José Abad 
Nebot, de la Unidad ce Servicios Marí
timos núm. i.

Sargento de Aviación don Vicente Me- 
néu Nebot, de los Servicios Regionales 
de la Región Aérea de Levante.

Sargento de Intendencia con Mariano 
Lechuga Lara, de la Agrupación núm. 3.

Sargento de Ingenieros don Pedro Gon
zález Martín, del Batallón de Transmi
siones 3.

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE SEGUNDA 
CLASE

Brigada de Artillería don José Santia
go Breiió, del Regimiento núm. 17.

Brigada de Infantería don Juan Molano 
Iglesias, de la Zona de R. M. núm. 19.

Brigada de Infantería don Tomás Sa
rasa Gracia, del Regimiento España nú
mero 18.

Brigada de Artillería don Francisco 
Cabezas Sánchez,* del Parque de Artille
ría de Valencia.

Brigada de Infantería don Pedro Gre
gorio Sánchez, del Regimeinto Guadala- 
jara núm. 20.

Brigada de Infantería don Santiago 
Escalada Bocos, de la Caja Recuta nú
mero 32.

Brigada de Infantería don José Man- 
ccra Zamora, del Regimiento Espafa nú
mero 18.

Brigada de Intendencia don José Ca
rril Quinteiro, dé la Agrupación nú
mero 3.

Brigada ne Intendencia don Francisco 
Calloso Castro, de disponible forzoso en 
la tercera Región Militar y agregado a 
la Agrupación núm. 3.

Brigada de Ingeniero* don Andrés Pu
jol Manresa, del Batallón Transmisio
nes núm. 3.

Brigada de Infantería don Cristóbal To
rres García, de Prisiones Militares de 
Monteoliveti.

Brigada de Sanidad don Félix Herran 
Sanz, de la Agrupación núm. 3.

Brigada de Infantería don Edelmlro 
Santos Valles, cUl Regimiento España nú
mero 18. ■ '

Brigada de Infantería don Pedro Gui
jarro Martínez, de Prisiones Militares de 
Monteoliveti. *

Brigada de Infantería don José Sán
chez Gutiérrez del Regimiento Tetuán 
número 14.

Brigada de Infantería don Rufino Ca
rrera Velasco, de reemplazo voluntario 
en la tercera Región Militar.

.Brigada de Intendencia don José Va
róla Benigno, de disponible forzoso en la 
tercera Región Militar y agregado a la 
Agrupación núm. 3. ,

Brigada de Aviación den Pedro Man
tilla Pérez, de la Base Aérea de Los Lla- 
nos z _

Sargento de Ingenieros don Ramón Ra
mírez Rojas, del Batallón Transmisio
nes 3. «  ^Sargento de Infantería don Felipe Gar
cía Rodríguez, de reemplazo voluntario 
en la tercera Región .Militar.

Sargento de Aviación don Luis Cano 
Gutiérrez, de la Base Aérea de Los Lla-

n°Sargento de Artillería don Angel Ló
pez García, del Regimiento núm 17.

Sargento de Infantería don Pedro Ce
bollada García, del Cuartel General de la 
División núm. 31.

Sargento de Infantería don Marcos de 
la Fuente Pínchete, de reemplazo vo
luntario en la tercera Región Militan 

Sargento de Infantería don José Ro

bles Cordero, del Regimiento Vizcaya nú
mero 21.

Sargento de Infantería don Gabriel 
Rosado Martín, del Regimiento España 
número 18.

Sargento de Infantería don Benigno 
Cid Chillón, del Regimiento Vizcaya nú
mero 21.

Sargento de la Legión don Tomás Oca- 
ña Torrejón, del Tercio Don Juan de 
Austria núm. III.

ORDEN de 6 de julio de 1953 por la que 
se clasifican para solicitar destinos de 
las clases que se indican, correspon
dientes a la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199), a diferentes Suboficiales del 
Ejército de Tierra que han finalizado 
en la 3.a Región Militar, ante el Tribu
nal de Cartagena, la prueba de aptitud 
que preceptuaba la Orden de 23 de mar
zo del año en curso (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 96).

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 15 de julio de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 199>, y por haber finalizado en la 
tercera Región Militar, ante el Tribunal 
de Cartagena, la prueba de aptitud que 
preceptuaba la Orden de 24 de marzo 
del año actual (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 96),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto nombrar Aspirantes a ingreso en 
la Agrupación temporal Militar para 
Servicios Civiles a los Suboficiales del 
Ejército de Tierra que a continuación se 
relacionan, quedando clasificado/ para 
solicitar destinos de las clases que se in
dican, \

Entretanto no ingresen en la Agrupa
ción, por haber obtenido un destino ci
vil libremente solicitado, o pasen, a pe
tición propia, a la situación de «Reem
plazo voluntario» que especifica el apar
tado o  del artículo 17 de la referida 
Ley, continuarán perteneciendo a sus 
respectivas escalas profesionales y pres
tando servicio activo en dicho Ejército. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Julio de 1953.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército de 
Tierra.

RELACION QUE SE CITA 

C l a s if ic a d o s  p a r a  d e s t in o s  de  p r i m e r a
CLASE ,

Brigada de Artillería don Angel Lla
mas Alcalá, del Regimiento de Costa de 
Cartagena.

Brigada de Artillería don Víctor Rúa 
Lamas, del Regimiento número 18.

Brigada de Artillería don Heliodoro de 
la Torre de la Torre, del Regimiento de 
Costa de Cartagena.

Brigada de Infantería don Alberto Ola- 
zábal Santamaría, del Regimiento Sevi
lla número 40.

Brigada de infantería don Damián Ri- 
vas Cortés, del Regimiento Sevilla nú
mero 40.

Brigada de Artillería don Francisco 
Hernández Ballester, del Regimiento de 
Costa de Cartagena.

Brigada de Artillería don Felipe Oba- 
nos Elcarte, del Regimiento de Costa de 
Cartagena.

Sargento de Infantería don Juan Ma- 
tallana de Prado, del Regimiento Ma
llorca número 13. A

Sargento de Infantería don Víctor Li
rio Ciaurri, del Regimiento Mallorca nú
mero 13,

i

C l a s if ic a d o s  p a r a  d e s t in o s  de  s e g u n d a  
c l a s e

Brigada de Artillería don Blas Ortiz 
Bermúdez, del Regimiento de Costa de 
Cartagena.

Brigada de Artillería don Vicente Igle
sias Camiña, del Regimiento núm. 18.

Brigada de Infantería don Luis Pare
des Borreguero, de la Zona de Recluta
miento y Movilización número 20.

Brigada de Infantería don Otilio Pé
rez Manteca, de la Caja Recluta nú
mero 34 i

Brigada de Infantería don Sebastián 
Cayuela Solano, del Regimiento Sevilla 
número 40.

Brigada de Infantería, don Clemente 
Casado Corral, del Regimiento Mallorca 
número 13.

Brigada de Artillería don Marcelo Lar
go Senovilla, del Regimiento de Costa 
de Cartagena.

Regimiento de Artillería don Marino 
López Montalvo, del Regimiento de Cos
ta de Cartagena.

Brigada de Artillería don Rafael Rue
da Pérez, del Regimiento de Costa de 
Cartagena.

Brigada de Artillería don José Gonzá
lez Peña, del Regimiento de Costa de 
Cartagena.

Brigada de Infantería don Anuncio 
Rodríguez Mayorga, del Regimiento Se
villa número 40.

Sargento de Artillería don Antonio 
Sosa Batista, del Regimiento de Costa de 
Cartagena.

Sargento de Ingenieros don José Her
nández Alcaraz, de la Agrupación de Mo
vilización y Prácticas FF. CC.

Sargento de Infantería don Juan R o
dríguez Pérez, del Regimiento Sevilla 
número 40.

Sargento de Artillería don José Fer
nández Períañez, del Regimiento de Cos
ta de Cartagena.

Sargento de infantería don Francisco 
Jiménez Olea, del Regimiento Sevilla 
número 40.

Sargento de Infantería don Juan Gó
mez García, del Regimiento Sevilla nú
mero 40.

C l a s if ic a d o s  p a r a  d e s t in o s  d e  t e r c e r a  
c l a s e

Sargento de Infantería don José Sán
chez Gamboa, del Regimiento Mallorca 
número 13,

ORDEN de 6 de julio de 1953 por la que 
se clasifican para solicitar destinos de 
las clnscs que se indican, correspon
dientes a la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199), a diferentes Suboficiales de 
los Ejércitos de Tierra y Aire que han 
finalizado en la 111 Región Militar, ante 
el Tribunal de Alicante, la prueba de 
aptitud que preceptuaba la Orden de 
24 de marzo último (BOLETIN OFICIAL 

 DEL ESTADO núm. 96).

Excmos. Sres.: Con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199), y por haber finalizado en la 
III Región Militar, ante el Tribunal de 
Alicante, la prueba de aptitud que pre
ceptuaba la Orden de 24 de marzo del 
año actual (BOLETN OFICIAL DEL ES
TADO número 96), esta Presidencia del 
Gobierno ha dispuesto nombrar Aspiran
tes a ingreso en la Agrupación temporal 
Militar para Servicios Civiles a los Sub
oficiales de los Ejércitos de Tierra y Ai
re que a continuación se relacionan, que-
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dando clasificados para solicitar destinos 
de las clases que se indican.

Entretanto no ingresen en la Agrupa
ción por haber .obtenido un destino civil 
libremente solicitado, o. pasen a petición 
propia a la situación de «Reemplazo Vo
luntario». que especifica el aparcado c) 
del articulo 17 de la referida Ley, con
tinuarán perteneciendo a sus respecti- 

•Vda escalas profesionales y prestando 
servicio activo en dichos Ejércitos.

Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1953.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de lo* Ejércitos
de Tierra y Aire.

 RELACION QUE SE CITA

C l a s if ic a d o s  p a r a  d e s t in o s  d e  s e g u n d a  
c l a s e

Brigada de Infantería don Serafín Cid 
Vara, del Regimiento San Fernando, 11.

Brigada de Infantería don Jesús Mu
ñoz Moreno, del Regimiento San Fernan
do, 11.

Brigada de Infantería don Juan Ma
rín García, del Regimiento San Fernan
do, 11.

Brigada de Irifantería don Ovidio 
Quintana Palmerin, del Regimiento San 
Fernando 11.

Brigada de Infantería don Manuel 
Aranda Baena, de Reemplazo Voluntario 
en II Región Militar.

Brigada de Infantería don Raimundo 
de Salvador Linares, del Regimiento Viz
caya, 21

Brigada de Infantería don Félix Des
calzo Jiménez, del Regimiento Vizcaya, 
número 21.

Sargento de Ingenieros don Enrique Ló
pez Pérez, de la Agrupación de Moviliza
ción y Prácticas de Ferrocarriles (Des
tacam ento Alicante).

Sargento de Artillería don Maximiliano 
Calleja Martín, de Reemplazo Voluntario 
en la III Región Militar.

Sargento de Infantería don Luis Mon- 
tuepga Benito, de Reemplazo Voluntario 
en la III Región Militar.

Sargento de Aviación don José Roselló 
Adelino, de la Base Aérea de La Ra- 
basa.

Madrid, 6 de julio de 1953.

ORDEN de 6 de julio de 1953 por la que 
se clasifican, vara solicitar destinos de 
las clases que se indican, correspon
dientes a la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199), a diferentes Suboficiales 
del Ejército de Tierra, que han finali
zado en la VI Región Militar, ante el 
Tribunal de Bilbao, la prueba de apti
tud que preceptuaba la Orden de 24 de 
marzo ultimo ( BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 96).

Excmo. S r .: Con arreglo a lo dispues
to en la Lev de 15 de julio de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 199), y por haber finalizado en la 
VI Región Militar, ante el Tribunal de 
Bilbao, la prueba de aptitud que precep-

, tuaba la Orden de 24 de marzo del año | 
• actual (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO núm. 96),
Esta Presidencia del Gobierno ha dis

puesto nombrar Aspirantes a ingreso en 
la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios civilew a los Suboficiales del Ejér
cito de Tierra que a continuación se re
lacionan quedando clasificados para so- , 
licitar destinos de las clases que se in
dican.

Entretanto no ingresen en la Agrupa- 
pación, por hater obtenido un destino 
civil libremente solicitado, o pasen a pe
tición propia a la situación de «Reem
plazo Voluntario» que especifica el apar
tado c) del artículo 17 de la referida Ley, 
continuarán perteneciendo a sus respec
tivas escalas profesionales y prestando 
servicio aclivo en dicho Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1953.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército de
Tierra,

 RELACION QUE SE CITA

C l a s if ic a d o s  p a r a  d e s t in o s  de  p r i m e r a  
c l a s e

Brigada de Infantería don Manuel >Gon-. 
zález Ochoa, (bel Regimiento Garellano 
numero 45.

Brigada dé Infantería don Laureano 
Aguado Moreno, de la Zona de Reclu
tamiento y Movilización "núm. 35.

Brigada de Infantería don Manuel Ro
mero Gómez, de colocado en el Ayunta
miento de Monforte do Lernos (Lugo).

Brigada do Ingenieros don Podro Vega 
Gárate, de reemplazo voluntario en la 
VI Región Militar.

Sargento de Infantería don Alberto 
Ramírez Herrero, del Regimiento Caza
dores de Montaña núm. 8.

Sargento de Infantería don Ramón Al
varez Arellano, del Regimiento Garella
no núm. 45,

C l a s if ic a d o s  p a r a  d e s t in o s  de  s e g u n d a  
c l a s e

Brigada de Infantería don Avelino Te- 
jerina Alvarez, del Regimiento Garella
no núm. 45.

Sargento (provisional) de Artillería don 
Pablo Lafuente Alonso, del Regimiento 
Costa Bilbao.

Sargento de Infantería don Miguel Cue
vas Gutiérrez, d e l , Regimiento Garellano 
número 45.

Sargento de Infantería don Teófilo 
Elias Caballero, del Batallón C. C. C. nú
mero 11. '

Sargento de Infantería don Esteban 
Pérez Sánchez, del Regimiento Valencia 
número 23.

Sargento de Artillería dQ n  Alejandro 
Blanco Gil, del Regimiento Costa Bilbao.

Sargento de Infantería don José Ro
dríguez Bordón, del Batallón C. C. C. nú
mero 11.

Sargento de Infantería don Ramón 
Zorzano Pérez, del Regimiento Garellano 
número 45.

Sargento de Infantería don Pedro Sa- 
mano Ortiz del Río, del Regimiento Ca
zadores de Montaña núm. 8.

Sargento de Infantería don Júqn Vega 
Barba, del Regimiento Cazadores de Mon. 
taña núm, 8,

Sargento de Infantería don Pablo Pé
rez Redondo, del Regimiento Garellano 
numero 45.

Sargento de Infantería don Paulino 
Carrasco Vusté, del Regimiento Cazado
res de Montaña núm. 8.

Sargento de Infantería don Federico 
P ñalba Antona, del Regimiento Garella
no núm. 45.

Sargento de Infantería don Jonás Vi
llar Garcés, del Regimiento Cazadores de 
Montaña núm. 8.

Sargento de Infantería don Juan R o
mero Navarro, del Regimiento Valencia 
número 23.

Sargento de Infantería don Luis Martín 
Zamora, del Regimiento Valencia núme
ro 23.

C l a s if ic a d o s  p a r a  d e s t i n o s  de  t e r c e r a  
c l a s e

Brigada de Infantería don Angel Cas
tillo García, del Regim iento Garellano 
número 45.

Brigada -de Infantería don Florencio 
Fernández García, del Regimiento Valen
cia núm. 23.

Sargento de Infantería don Cándido 
Gutiérrez Rojo, del Regimiento Garellano 
número 45.

Sargento de Infantería don Santos Mar* 
tín Rodríguez, del Regimiento Cazadores 
de Montaña núm. 8.

Sargento de Infantería don Fermín As- 
casiba Gallástegui, del Regimiento Caza
dores de Montaña núm. 8.

Sargento do Sanidad don Felipe Jimé
nez Rodríguez, de reemplazo voluntario 
en la VI Región Mllítai.

Sargento de Infantería don Honorio 
García Fontaneda. del Regimiento Ca
zadores de Montaña núm. 8.

Sargento de Infantería don Diodoro 
Estébanez Lorenzo, del Regimiento Va
lencia núm. 23.

Sargento de Infantería don Saturnino 
Santamaría García, del Regimiento Va
lencia núm. 23.

ORDEN de 15 de julio de 1953 por la que 
se confirma en la Fiscalía Superior de 
Tasas a don Miguel de Grada Marco.

Excmos. Sres.: A propuesta1 del ilustrí
simo señor Fi¿cal Superior de Tasas y con 
arreglo a* lo dispuesto en la Ley dé 30 
de septiembre de 1940 y artículo 22 del 
Reclamenío provisional, dictado para su 
aplicación, aprobado por Orden de 11 
de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en*la comisión que le fué confe
rida por Orden circular de fecha 20 de 
enero de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 23) en la Fiscalía Su
perior de Tasas al funcionario del Cuerpo 
de Correos don Miguel de Gracia Marco, 
recientemente promovido a la categoría 
de Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico citado, con destino en la 
Administración Principal de Teruel, con
tinuando percibiendo sus haberes en la 
forma que ha venido haciéndolo hasta 
la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1953,

CARRERO

Excmos. Sres. .,.m
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M IN IS T E R IO DE H A C IE N D A
ORDEN de 10 de julio d e  1953 por la 

que se convocan oposiciones para el 
ingreso en el Cuerpo de Profesores Mer
cantiles al servicio de la Hacienda 
Pública.

limo. Sr.: Existiendo en la actualidad 
plazas vacantes en el Cuerno de Profeso
res Mercantiles al servicio de la Hacienda 
Publica,

Este Ministerio, de conformidad con las 
normas establecidas en el Decreto de 25 
de noviembre de 1940. se ha servido dis
poner:

1.° Se convoca oposición para cubrir 
quince plazas en el Cuerpo de Profesores 
Mercantiles al servicio de la Hacienda 
Pública.

2.°  ̂ Esta oposición f.e ajustará a las 
condiciones, ejercicios y programas se
ñalados en las Ordenes de este Ministerio 
de 29 de noviembre de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 7 de di
ciembre) y 16 de enero de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 26 
del mismo mes, con la única, salvedad de 
que las calificaciones alcanzadas por los 
opositores en cada una de las partes ora
les que integran el segundo ejercicio de 
la oposición habrán de ser publicadas en 
el mismo día'en que la actuación de aqué
llos haya tenido lugar.

3.° Las oposiciones serán juzgadas por 
un Tribunal constituido por el Director 
general de Contribuciones y Régimen de 
Empresas, como Presidente, quien podrá

delegar en un Jefe de Administración del 
Ministerio de Hacienda; un Abogado del 
Estado; un Catedrático de Escuela Supe
rior/ de Comercio, y dos funcionarios del 
Cuerpo de Profesores Mercantiles, al ser
vicio de la Hacienda, de los cuales el de 
menor categoría actuará de Secretario.

4.f> Quienes deseen tomar parte en esta 
oposición deberán solicitarlo en instancia 
dirigida al Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda, en la que harán constar sus cir
cunstancias personales, su domicilio y los 
méritos que, en su caso, aleguen. Á di
cha instancia se acompañará la documen
tación que se determina en la referida 
Orden de 29 de noviembre de 1951.

5d Las instancias, acompañadas de la 
documentación correspondiente, se presen
tarán en el Re.gi'tro General de la Di
rección General de Contribuciones y Ré
gimen de Empresas durante las horas há
biles de oficina y dentro del plazo de 
treinta días hábiles contados a partir des
de el siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, entregándose al presen
tador un resguardo autorizado con la fir
ma del Jefe del Registro y el sello de esta 
dependencia, en .el que se hará constar 
el número con que la instancia queda re- 

’ gistrada.
6.n Los ejercicios de oposición comenza

rán el día 1 de marzo de 1954.
Lo que comunico a V. I. para su cono

cimiento y efectos procedentes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1953.—P. D., San

tiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES de 6 y 30 de junio de 1953 por 

las que se dispone el pase a la situa
ción de jubilado y retirado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, el per
sonal que se indica.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la edad 
reglamentaria con fecha 17 de marzo del 
corriente año, y en armonía con lo dis
puesto en el artículo 55 del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, de 22 de octubre 
de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el pase a la situación de jubilado, 
a partir del 1 de abril de 1953, en que lo 
solicitó el interesado, del ex guardia del 
antiguo Cuerpo de Seguridad y Asalto, 
hoy Policía Armada y de Tráfico, don 
Domingo García del Vas, el cual causó 
baja en el Cuerpo de referencia, en vir
tud de expediente depurativo, en 27 de 
febrero de 1941.

Madrid, 6 de junio de 1953.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la edad 
reglamentaria con fecha 29 de marzo de 
1953, y en armonía con lo dispuesto en el 
artículo 49 del Estatuto de Clases Pasivas

del Estado, de 22 de octubre de 1926, 
44 del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner el Pase a situación de retirado, a 
partir del 1 de abril de 1953, en que lo so
licitó el interesado, del ex Sargento del 
extinguido Cuerpo de Seguridad y Asal
to, hoy Policía Armada, don José Jiménez, 
Sánchez, el cual fué separado del Cuer
po de referencia en fin de julio de 1942, 
como comprendido en la Ley de 10 de 
febrero de 1939.

Madrid, 6 de junio de 1953.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la edad 
reglamentaria con fecha 15 de abril de 
1953, y en armonía con lo dispuesto en 
el artículo 49 del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado, de 22 de octubre de 1926, 
y 44 del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el pase a situación de retifado, a 
partir de 20 de abril de 1953, en que lo 
solicitó el interesado, del ex Polcía Ar
mado don Antonio Abellán Cánovas, el 
cual fué separado del Cuerpo de referen
cia en fin de mayo de 1941, como com
prendido en la Ley de 10 de febrero 
de 1939.

Madrid, 6 de junio de 1953.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 9 de julio de 1953 por la que 

se aprueba la propuesta del Tribunal 
de oposiciones a plazas de Jefes de Ne
gociado del Cuerpo de Administración 
Civil de este Departamento.

Timo. S r .: Para cumplir lo dispuesto 
en la Ley de normalización de plantillas, 
de 7 de abril de 1952, la Orden ministe
rial de 30 de abril, inserta en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de 
mayo consecutivo, convocó oposiciones 
para cubrir plazas vacantes de Jefes de 
Negociado del Cuerpo de Administración 
Civil de este Departamento.

Posteriormente a dicha Orden de con
vocatoria, sucesivas Ordenes ministeriales, 
de 14 de abril, 4 de mayo. 1, 13 y 27 de 
junio del año en curso (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 24 de abril, 13 
de mayo, 5 de junio, 2 y 9 de julio, respec
tivamente), acordaron convertir determi
nado número de plaza* de Jefes de Ne
gociado de segunda clase, correspondien
tes a las anunciadas, en otras tantas de 
la clase primera.

Terminados los ejercicios de la oposi
ción, el Tribunal calificador ha elevado 
a este Ministerio la propuesta de oposi
tores, por el orden de las puntuaciones 
obtenidas en las pruebas verificadas, los 
cuales han de ocupar las vacantes que 
existen en el Escalafón correspondiente y 
las plazas a las que se les destín/, pre
vios los requisitos reglamentarios y la 
opción preferente- derivada del orden de 
colocación, debiéndose, al propio tiempo, 
cuidar de que ninguno de los aprobados 
se anteponga a los demás cuando la toma 
de posesión se lleve a efecto dentro del 
plazo que establece la legislación vi
gente.-

Al propio tiempo, y para evitar entor
pecimientos en la labor administrativa, 
ha de proveerse respecto a la tenencia 
inútil de la documentación presentada 
por los opositores que no obtuvieron pla
za, la que, a petición de parte, será de
vuelta conforme se indica.

En méritos a cuanto antecede,
Este Ministerio ha tenido a bien apro

bar la propuesta formulada por el Tribu
nal calificador de las oposiciones a plazas 
de Jefes de Negociado del Cuerpo de Ad
ministración Civil de este Departamento, 
conforme a la relación que figura adjun
ta y que comprende 117 opositores, co
menzando por don Alejandro Rodríguez 
Alonso y terminando en don Manuel Vi
dal Esté vez.

Igualmete se ha servido disponer:'
1.° Que se señale un plazo de diez 

días naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que los opositores 
comprendidos en la relación aprobada so
liciten de la Subsecretaría de este Minis
terio, por orden de su preferencia y has
ta el límite de cinco residencias, las pla
zas que han de ser objeto de destino y 
que son a proveer conforme .sigue:

Dos para cada una de las Jefaturas de 
Obras Públicas de Barcelona, La Coru- 
Madrid, Sevilla, Valencia y Zaragoza.

Una para cada Jefatura de Obras Pú
blicas de las restantes provincias españo
las, con residencia en su* respectivas ca
pitalidades, a excepción de la de Navarra.
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Alava, cuya residencia central es Pam
plona. ¡

Una para cada una de las cuatro Je
faturas ele Estudios y Construcción de 
Ferrocarriles con oficinas en Madrid.

Dos para cada una de las Confederacio
nes Hidrográficas del Duero, Ebro, Gua
diana, Guadalquivir, Júcar, Pirineo Orien
tal, Segura y Tajo, con residencia, res
pectivamente en Valladolid, Zaragoza, 
Ciudad Real, Sevilla, Valencia, Barcelona, 
Murcia y Madrid.

Una en cada una de los Servicios Hi
dráulicos del Norte y del Sur de España, 
cuyas residencias respectivas son Ovie
do y Málaga.

El resto de las plazas, para la Secre
taria del Ministerio, en Madrid.

2.° Que los aprobados a que se refie
re la relación anexa guarden rigurosa
mente en el Escalafón <je cada clase el 
orden establecido, siempre que se pose
sionen de su destino dentro del plazo 
reglamentario, respetándose el contenido 
de la* Ordenes de conversión y sus re
sultancias en el movimiento asoensional.

3.° Que los aprobados que, para tomar 
parte en la oposición, no hubieren pre
sentado el título correspondiente o recibo 
acreditativo del pago de los derechos de 
su expedición, deberán atenerse a lo dis
puesto en el apartado b) qe la norma se
gunda de la Orden de convocatoria; y

4.° Que por el Presidente del Tribunal 
calificador se remitan a la Sección Cen
tral^- Negociado de Persona1—de este Mi
nisterio, sendos índices detallados, uno 
acompañando la documentación de los 
opositores aprobados, a fin de formar el 
expediente personal de cada uno, y el 
otro con íoR documentos de los restantes 
opositores, que serán remitidos por la 
Sección Central al Archivo General del 
Ministerio, con objeto de que por éste 
sean devueltos, a  petición de los intere
sados.

Lo que comunico a  V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 9 de julio de 1953.

VALLELLANO

limo. Sr. Subsecretario de esto Minis-
rio.

Relación de los opositores aprobados en 
el tercer y último ejercicio de la conva 
catoria de 30 de abril de 1962 para pro
visión de plazas de Jefes de Negociado en 
el Cuerpo de Administración Civil del Mi
nisterio de Obras Públicas, con expresión 
del número, nombre y apellidos, y grupo.

Alejandro Rodríguez Alonso.— 
Libre.

2.—Don Isidoro Gonzalo Rodríguez.— 
Libre.

3.—Don Francisco Javier Alonso Mar
tín.—Libre.

4.— Doña María Encarnación Marzal C a
pa rrós.—Libre.

5.—Don José Luis Sanchís Recio.-^Li- 
bre.

6.—Don Manuel Precioso Precioso.—LL 
bre.

7.—Don Ernesto Noguerol Lóp*z~Id- 
bre.

8.—Doña Candelas López Barredo^ü- 
bre.

. 9 —Don Félix Sanfrutos García.—Libre.
10.—Don Juan Damián T raversa—Libre.

11.— Doña Milagros Llórente Pérez.—Li
bre

12.—Doña María Teresa Sánchez cF 
vera y Alfaro —Libre.

13.—Don Vicente Galotto C arsi—Libre.
14.—Don Leopoldo Carbonell Botella.— 

Libre.
15.—Don Francisco Martínez-Fresneda 

Escrivá.—Libre,
16.—Don Angel Castañón Fernández.— 

Libre.
17.—Don Mariano Toda García.—Libre.
18.—Don José María Pérez Vicente.—Li

bre.
19.—Don Antonio José Carreño Ayarza. 

Libre.
20—Don José Alfonso de Eguizábal Se

re n a —Líbre.
21.—Doña María de los Angeles Alva- 

rez Rubio.—Libre.
22.—Don Carlos López Páram o—Libre.
23.—Doña María liosa Puech Alonso.— 

Libre.
24.—Don Mariano Barrera Giménez.—Li

bre.
25.—Doña María Luz Gómez Alvarez- 

Ugena.—Libre.
26.—Don Ramón Godes Bengoechea.— 

Libre.
27.—Don Miguel del Barrio Pérez.—Ex 

combatiente.
28.—Don Juan  Alfaro y Alfaro.—Huér

fano.
29.—Don José María Van - den - Brule y 

Fe.—Libre.
30.—Don Julián Ruiz Platero.—Libre.
31.—Don Santiago Coello Cuadrado. — 

Libre.
32.—Doña María de las Nieves Frutos 

Ruipérez.—Libre.
33.—Don Luis Villalpando Martínez — 

Libre.
34.—Don Fernando Larroncío Larrondo.— 

Libre.
35—Don Luis Buceta Facorro.—Líbre.
36.—Doña Casilda Alonso-Leciñana Ru- 

francos.—Libre.
37.—Don Alfonso de Pascual y Triviño.— 

Libre.
38.—Don Javier García - Rodrigo Vicen

te.—Libre.
39.—Don José Luis Hernángómez Sas

tre.—Libre.
40.—Don Cándido Cavero Vázquez del 

Castillo.—Libre.
41.—Don Conrado Lajara Manzano.— 

Libre.
42.—Don Fernando Ruano Ascaso.—Líbre.
43.—Don José María Gamazo y Mangla- 

n o — Libre.
44.—Don José Antonio Molinero Enrique. 

Libre.
45—Don Eloy García Martínez.—Libre.
46.—Don Fernando Zamora Chueca.— 

Libre.
47.—Don Alvaro Mont Serrano.—Ex com

batiente.
48.^-Don Enrique R a m í r e z  C a b e llo -  

Libre.
. 49.—Don Santiago Luis Palazón Hernán

dez.—Libre.
50.—Don Juan Gabriel Velamazán Gó

mez.—Ex combatiente.
51.—Don Gabriel Peidró Pastor.— Libre.
5?.— Don Francisco José Juan Beltrán.—

Libre.
53.—Don Antonio López Villalta Carran- 

cá.—Libre,
54.—Don Fernando Fuentes Bodelón — 

Libre.
55 -^Dpn Antonio LóRez Gala che.—Líbre.
56.—Don Blas ZabaUpa Bpverq.—Libre.
57.—Don Jaime Lorenzo Portero.—Libre
58.—Don Jesúa Valdivia Garzón.—Libre.
59.—Pon Carlos Manuel Arriefa Alvarez. 

Libre.
60.—Don Juan  Salinero G arcía—Libre.
61.—Don Santos Agrela Fernández. — 

Libre,
62.—Don José Luis Andrés Castañeda.— 

Huérfano.

63—Don Juan de Sande Simón -L ib re .
64.--Don Juan García Húrtela no.—Libre.
6 5 —Don José Ortiz G arcía.—Libre.
6 6 — Don Joaquín Martínez Alonso.—

Libre.
67.—Don Manuel Alonso de Caso Caña

das.—Libre.
68.—Doña M ana del Carmen Castelló 

Casado.—Huérfana.
69.—Don Enrique Félix González. Alba- 

dalejo.—Libre.
70.— Don Eugenio Sánchez Jim énez.—

Libre.
71.—Don Cesáreo Fernández-Cavada Mon

tes.—Libre.
72.—Don Manuel Laso Vallejo.—Libre.
73.—Don Rodrigo Martínez Bajatierra.— 

Libre.
74.—Don Rafael Amat Do - Adrio.—Ex 

combatiente.
75.—Don Francisco Carralero Saiz. —» 

Libre.
76.—Don Juan Carretero Perales. — Ex 

combatiente.
77—Don José Ramón de Villa y Eliza- 

ga — Huérfano.
78 — Don Pedro García Ortega.—Libre.
79.—-Don Carlos Guttemberger Pérez.— 

Libre
80.—Don Gustavo Aguilar Cacho.—Libre.
81.—Don Domingo López Baños.—Libre.
82.—Don Manuel B e l t r á n  Jiménez. — 

Libre.
83.—Doña María Dolores Rodrigo Gómez. 

Libre.
84.—Don J a  é María Gómez Vicioso.— 

Libre.
85.—Doña Isabel Alonso Gómez.—Libre.
86.—Don Carlos Colón Allén-Perkins.— 

Libre
87—Doña Julia Esther Alvarez Brumberk. 

Libre.
88.—Don Juan Angel Losada Barroso.— 

Libre.
89.—Don Alvaro Obando ' Carvajal.—Li

bre.
90;—Don José Pérez Valdivieso.—Libre.
91.—Don Rafael Sánchez Suárez.—Libre..
92.—Don Gonzalo Córdoba Domínguez.— 

Ex combatiente.
93—Don Guillermo Modet y Gorostlza. 

Ex combatiente.
94.—Don Vicente Marqués González.— 

Ex cautivo.
95.—Don Miguel López de Sa y MagliolL 

Libre.
96.—Doña María del Pilar Ortega Suá

rez.—Libre.
97.—Don José María Torres González.— 

Libre.
98.—Don José Garrido Falla.—Libre.
99 —Don Antonio Aguirre Bielsa.—Libre.

100— Don Paulino García Tora ñ o —Libre.
101.—Doña Emilia Hernández de Santibá- 

ñez.—Libre.
102;—Don Mariano Reymundo Royo.—Li

bre.
103.—Doña María González Gutiérrez.— 

Libre.
104 —Don José Ramón Martín Ortega.—* 

Libre
105—Don José Antonio Vico Caballero.—» 

Libre.
106—Don Jaime Benito Valles.—Libre.
Í07.—Don Enrique Mateos Almoguera.—*

Libre.
108.—Doña Pilar Caridad M ateos—Líbre.
109.—Doña Isabel Jaba la González.—Libre
110.—Doña María de la Concepción IXaz 

• López.—Libre.
111—Don Cándido Pérez Vicente.—Libre.
112.—Don Eleesbaan Serrano Mesa.—Li

bre.
113— Don Marcial Corral Amáiz.—Libre.
114.—Don José Sánchez Arias.—Libre.
115 — Don. Joaquín Gómez Barrena.—Libre
116—Don José Antonio Lpzano Pérez.— 

Libre.
117.—Don Manuel Vidal Estévez.—Libre.
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M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 5 de junio de 1953 por la que 

se nombra Director de La Escuela de 
Trabajo de León a don José Ramón 
M artínez y Martínez.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propues
ta  elevada por el Presidente del P atro 
n a to  Local, de Form ación Profesional de 
León, y de conform idad con' lo dispues
to  en el párrafo  sexto del articulo 29 del 
Libro I del vigente E statu to  de Form a
ción Profesional,

Este M inisterio ha tenido a bien nom 
brar D irector de la Escuela de T rabajo  
de León a don José Ram ón M artínez y 
M artínez, Licenciado en Ciencias Quí
m icas y A yudante de Ingeniero.

Lo digo a V. I. para  su conocim iento 
y efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 5 de junio  de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. D irector general de E nseñanza 
Laboral.

ORDEN de 9 de junio de 1953 Por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por don Marino Dávila Vacas, 
Profesor de la Escuela de Ingenieros de 
M inas.

Ilmo. S r.: En el expediente de que se 
h a rá  mención, el Consejo Nacional de 

% Educación ña emitido el siguiente in
form e :

«Visto el recurso de. alzada interpuesto 
por aon M arino Dávila Vacas contra O r
den de la Dirección G eneral de Enseñan
za Profesional y Técnica por la que se 
declaró incom patible su cargo de Profe
sor num erario  de la Escuela de Ingenie* 
ros de Minas con el de Ingeniero del La
boratorio Q uim ico-Industrial de la misma 
E scuela ;

Vistos los considerandos de la no ta  del 
Negociado y Sección correspondiente del 
M inisterio, con los que este Consejo está 
com pletam ente de acuerdo y que se dan 
aquí por reproducidos;

Considerando que aunque es cierto que 
no existe precepto legal que autorice la 
com patibilidad de ambos cargos, cuyas 
gratificaciones se encuentran  com prendi
das en ej mismo concepto en el Presupues
to  de gastos del M inisterio de Educación 
Nacional, en el caso presente y bajo el 
punto  de vista de la enseñanza no cabe 
form ular una oposición form al a la posi
bilidad de hacer compatibles ambos car
gos, por si ha de considerarse en térm i
nos generales la repercusión que, de ad 
m itir ta l principio, pudiera tener en la 
¡enseñanza de la Escuela, considerada des
de un punto de vista m ás am plio y gené
rico ; ✓

Considerando que, en efecto, de gene
ralizarse aquella gracia, si eventualm ente 
en lo porvenir se p resentaran  casos an á 
logos, y habida cuenta de que todo el 
Profesorado tiene m arcada una labor, a 
la que es preciso dedique la m ayor aten- 
sión y asiduidad en bien de la enseñan* 
za aquella medida, a l determ inar como 
consecuencia la reducción del personal al 
servicio' de esta Escuela, pudiera en un 
m om ento dado significar una disminución 
de la capacidad docente;

Vistos, por último, los inform es de la 
Escuela Especial de Ingenieros de Minas 
y de la Sección segunda de este Consejo, 

Esta Comisión Perm anente tiene el ho
nor de inform ar a la Superioridad que 
debe ser ^ e s t im a d o  el presente recurso 
de alz^H* ’^W nuesto  oor don M arino Dá-

vila Vacas, declarando firme y subsistente 
la 'O rd  n recurrida»

Y este Ministerio ha resuelto de con
formidad con el preinserto dictamen.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de junio óe 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 13 de junio de 1953 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor adjunto  
en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la U niversidad de Zaragoza,

Este M inisterio ha  resuelto:
Prim ero.—Convocar el concurso-oposi

ción determ inado en la Ley de 29 de ju 
lio de 1943, p a ra  proveer una plaza de 
Profesor adjun to , en la Facultad  de De
recho de la Universidad expresada, con 
la gratificación anual de 12.000 pesetas, 
y adscrita  a la enseñanza de «Derecho 
Político».

Segundo. — El nom bram iento que se 
realice como consecuencia de resolver es
te  concurso-oposición tendrá  la duración 
de cuatro años y podrá ser prorrogado 
por otro período de igual duración, si se 
cumplen las condiciones reglam entarias, 
conforme a la c itada  Ley.

Tercero. - P a r a  poder tom ar parte  en 
este concurso-oposición s e r á  condición 
necesaria el que los aspiran tes ju stifi
quen poseer el título de Doctor en la Fa
cultad  correspondiente, de acuerdo con
10 prevenido en el artículo cuarto de la 
Orden m inisterial de 4 de julio de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
dia 10).

C uarto.—El plazo de convocatoria será 
el de tre in ta  días na turales, contados a 
p a rtir  del siguiente al en que se publi
que la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo ajus
tarse  el concurso-oposición a lo dispues
to  en la  O rden m inisterial de 5 de di
ciem bre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19), y a la O rden de 
la  Dirección G eneral de Enseñanza U ni
versitaria  de 1 de febrero de 1947 (BO
LETIN OFICAL DEL ESTADO del día
11 de los mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para  su concim iento y 
demás efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años.* 
M adrid, 13 de junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilm o. Sr.* D irector general de E nseñanza 
U niversitaria.

ORDEN de 15 de junio de 1953 por la 
que se distribuye un  crédito de 150.000 
pesetas para calefacción a diversas Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos.

Hipo. S r.: Visto el expediente tram ita 
do para  la distribución de la partida pre
supuestaria que más abajo se in d ic a ;

Resultando que en el capítulo tercero, 
artículo quinto, grupo quinto. concepto 3/9 
del vigente Presupuesto de gastos de este 
D epartam ento, figura una partida global 
do 150 000 pesetas con destino a «calefac
ción para diversas Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos y Nacional de Artes G rá
ficas». según distribución que se acuerde 
por Orden m in is te ria l;

Considerando conviene proceder a la 
distribución del referido crédito, con ob
jeto de que los Centros interesados pue-

j dan adoptar con la necesaria antelación 
las medidas oportunas para la debida uti- 

, lización de la cantidad que sé les asigna 
i en la form a que estimen m ás eficaz a 
¡ lo* intereses de la E nseñanza;

Tom ada razón del gasto por la Sección 
de Contabilidad y Presupuestos en 28 del 
pasado marzo, y fiscalizado favorablem en
te por la Intervención G eneral de la Ad
ministración del Estado en 30 do mayo si
guiente,

Este Ministerio ha resuelto que el refe
rido crédito de 150.000 pesetas, habida 
cuenta de las condiciones de los Centros 
y de las localidades donde radiquen, se 
distribuya para  los mismos en la cuantía 
que se indica a continuación:

Pesetas

Escuelas de Artes y Oficios d e :

Algeciras ............     2.000
Almería ...............................................  2.000
Avila ....................................................  5.000
Baeza ....................................  2.000
Barcelona ..........................................  6.000
Cádiz ...................................................  2.000
Ciudad Real ......................................  5.000
Córdoba  ..........................................  2.000
Corella ....................................   1000
G ranada ............................................  6.000
Guadix ...............................................  2.000
Huéscar .......................    2.000
Ibiza  ................................................. 2.000
Jaén ....................................................  3.000
je rez  de la F ron tera  ....................... 2.000
Logroño ........................................   5.000
La Coruña ..........................................  2 000
Madrid ...............................................  24 000
Nacional de Artes Gráficas   3 500
Málaga ...............................................  2.000
Melilla ................................................  2.000
Mondoñedo .......................................  4.000
M otril .......................................................... 2.000
Murcia ................................................  2.000
Oviedo     3 000
Palm a de M a llo rca ..........................  2.000
Palencia ..............................................  5000
Salam anca ........................................  5.000
Santa Cruz de Tenerife   1 500
Sántiago ..........................   4 000
Sevilla ................     4000
Soria ...........................     5.000
Tarrega .............................................. 1.000
Teruel .................................................. 5 000
Toledo ................................................  8000
í!b?c'a . .................................................. 2.000
Valencia ............................................  4000
Valladolid   5 000
Zaragoza ............................................  5.000

T otal ................... 150.000

Las anteriores cantidades se librarán 
«a justificar», en las condiciones que pre
ceptúan las vigentes disposiciones regla
m entarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 15 de junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo Sr. D irector general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 18 de junio de 1953 por la 
que se dispone el cese de don Antonio 
Esteban de Faura en el carao de Pro
fesor numerario de la Escuela de Inge
nieros Agrónomos. por haber ascendido 
a Inspector general del Cuerpo de In
genieros Agrónomos.

Ilmo. Sr.: Por haber ascendido a Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos,

Este M inisterio ha  dispuesto que don 
Antonio Esteban de F aura , Profesor nu 
m erario de la Escuela Especial de Ine^- 
nieros Agrónomos, cese en la expresada
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función docente; no obstante, deberá continuar en dicho cargo hasta final del presente curso.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 18 de junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 19 de junio de 1953 por la 
que se distribuye el crédito de 13.000.000 
de pesetas consignado en el capítulo 
tercero, artículo quinto, grupo sexto, 
concepto primero.

limo. S r .: Consignado en el capítulo tercero, artículo quinto, grupo sexto, concepto primero y subconctpto primero del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, el crédito global de pesetas 13.000,000 para ((Gastos de material y los que sean necesarios para el aseo, limpieza y conservación de las Escuelas Nacionales y de los Clase* de Adultos y Adultas y especiales de éstas, etc.», autorizándose el que pueda ser adquirido directamente por los-Maestros o por la Administración y sin que en dicho concepto presupuestario se determine el importe correspondiente a cada Escuela o Clase, se precisa acordar a tai efecto la distribución del referido crédito global.Por ello, y teniendo en cuenta el número de Maestros y Maestras Nacionales que integran los Escalafones del Magisterio, el número de Clases de Adultos y Adultas y el de las especiaes de éstas y el que por la Sección de Contabilidad ha sido tomada razón del gasto con fecha 30 de mayo último, y fiscalizado por la Intervención General de la Administración del Estado en 16 de los corrientes, Este Ministerio ha dispuesto que del referido crédito ‘global de 13.000.000 de pesetas consignado en el.capítulo tercero, articulo quinto, grupo sexto, concepto primero y subconcepto primero, del vigente presupuesto qe gastos de esto Departamento, se distribuya en la siguiente fo rm a:Para lo* gastos de material, tanto de las ciases diurnas como de las nocturnas, de las Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, desempeñadas por Mae.s- tros, a razón de 200 pesetas por Escuela, 7.119.600 pesetas.Para los gastos de material de las clases diurnas de las Escuelas Nacionales servidas por Maestras, a razón de 150 jjesetas por Escuela, 4.380.000 pesetas.Para material de las clases de adultas desempeñada* por Maestras Nacionales que se autoricen por la Dirección General y para las de las especiales de adultas a cargo de Profesoras especiales, a razón de 500 pesetas por clase, 70.000 pesetas.
Para la adquisición por la Dirección General de Enseñanza prim aria de folletos del Escalafón General del Magisterio, con destino a los Maestros .y Maestras Nacionales, 260.000 pesetas.Para la adquisición por la Dirección General de ejemplares del Cuestionario Nacional de Enseñanza Prim aria con destino a las Escuelas Nacionales, pesetas IV 0.400.'total, 12.000.000 de pesetas.Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.Dio* guarde a V. I. muchos años, Madrid, 19 de Junio de 1953.
RUIZ-GIMENEZ1

limo. Sr. Director genéral de Enseñanza Primaria»

ORDEN de 23 de junio de 1953 por la 
que se autoriza a doña Amparo Salva
dor Gordillo, Profesora especial de Di
bujo de las Escuelas de Adultas de Z a
ragoza, a continuar en el ejercicio ac
tivo de la enseñanza hasta completar 
veinte años de servicios abonables para 
el disfrute de haber pasivo.
limo. Sr.: Visto el expediente de capacidad para continuación en el servicio activo de la enseñanza, incoado a instancia de doña Amparo Salvador Gordillo, Profesora especial de Dibujo de las Escuelas de Adultas de Zaragoza,Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 88 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918, ha tenido a bien autorizar a la expresada Profesora para continuar en el ejercicio activo de la enseñanza, hasta completar los veinte años de servicios abonables para el disfrute de haber pasivo, debiendo hacerse constar esta resolución en el título administrativo de la interesada.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años, Madrid, 23 de Junio de 1953,

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza Prim aria,

ORDEN de 26 de junio de 1953 por la 
que se crean con carácter provisional 
las Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria que se citan.
limo. Sr.: Vistos los expedientes y propuestas elevadas a este Ministerio por ios Ayuntamiento e Inspecciones' de Enseñanza Prim aria correspondientes, sobre creación provisional ae aquellas Escuelas nacionales de Enseñanza Prim aria que se consideran necesarias en las respectivas localidades.Teniendo en cuenta que se justifica el que por las respectivas Corporaciones Municipales se comprometen a proporcionar cuantos elementos son necesarios para la adecuada instalación y funcionamiento; los favorables informes emitidos en cada caso por las respectivas Inspecciones d e Enseñanza Prim aria; que existe crédito disponible del consignado en el pasado Presupuesto de gastos de 1952, para la creación de nuevas plazas de Maestros y Maestras nacionales; que los intereses de la enseñanza' aconsejan acceder a  la creación de las nuevas Escuelas nacionales de Enseñanza Prim aria que se solicitan,Este Ministerio ha dispuesto: l.° Que se consideren creadas, con carácter provisional y con destino a l%s Grupos escolares o localidades que se citan , las siguientes Escuelas nacionales de Enseñanza Prim aria,

Burgos
Una Escuela U nitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta existente en Arróyelo, del Ayuntamiento de Trepaderne.Una Escuela Mixta, servida por Maestra , en Pajares, del Ayuntamiento de Valle de TobaUna.

Cádiz
Una U nitaria de niños, en el M atadero, a base de la de niños de Monteale- gre, del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.Una U nitaria de niños y una de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Conil de la Frontera (Cádiz),

j Cuenca
j Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Cañada de Juncosa, i Una Unitaria de niños, una de niñas I y una de párvulos en el casco del Ayuntamiento de El Peral.Una Unitaria de niñas, en el casco del Ayuntamiento de Olivares.

Una Unitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayuntamiento de Quln* tañar del Rey.
Gerona

Dos grados de párvulos en la Escuela graduada aneja a la del Magisterio femenino de Gerona (capital).
Huesca

Una Unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta existente en el casco del Ayuntamiento de Urdúes,
Jaén

Dos unitarias de niños y dos de niñas en el casco del Ayuntamiento de Mar- molejo.
Las Palmas

Una Unitaria de niños en el barrio de «Altabacales», del Ayuntamiento de Articas.Una U nitaria de niñas en el barrio de «La Hoya de San Juan», del Ayuntamiento de Arucas.Una Unitaria de niños en el barrio de «La Hoya de San Juan», del Ayuntamiento de A nicas.Una Escuela mixta, servida por Maestra, en el barrio de El Time, del Ayun* • tamiento de Puerto de Cabras.
León

Una U nitaria de niños y una de niñas en «Columbrianos», del Ayimtamiento de Ponferrada.Una Unitaria de niños y una de niñas en Jiménez de Jamuz, del Ayuntamiento de Santa Elena de Jamuz.
Lago

Una Escuela de párvulos, en Farga, del Ayuntamiento de Guitiriz.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Meira.Una U nitaria de niños y conversión en de niñas de la m ixta existente en Vi- UardemorOS, del Ayuntamiento de Meira,
Oviedo

Una U nitaria de niños, una de niña's y una de párvulos, en el Poblado de Pescadores, del Ayuntamiento de Avilés.Dos Escuelas de párvulos en la barriada de San Pedro, y dos Escuelas de párvulos en la barriada de Santa M arina, del Ayuntamiento de Mieres.Una Escuela mixta, servida por Maestra, en cada uno de los pueblos de Vi- llaverde, Santa Marina, Meruja, Fresnedo, Alvariza, Abedul, del Ayuntamiento de Miranda-Belmonte.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Miranda-Belmonte.
Pontevedra

Una U nitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta existente en Freijo, del Ayuntamiento de Creciente.
Teruel

Una Unitaria de niños y conversión en de niñas de la m ixta existente en el barrio de Sierra Menera, del Ayuntamiento de Ojos Negros»
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Zaragoza

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Rueda de Jalón.

2.° Que no se eleve a definitivo el ca
rácter provisional de estas creaciones 
hasta anto que por las Inspecciones de 
Enseñanza Primaria correspondientes, se 
remitan a este Ministerio las copias de 
h»s actas juradas reglamentarias a que 
se refiere el apartado quinto de la Real 
Orden de 2 de noviembre de 1923.

3.c> Que el gasto que en su día supon
ga la creación definitiva de las expresa-

. das Escuelas nacionales de Enseñanza 
Prim aria sea con cargo al crédito que 
para estas >atenciones figuraba consigna
do en el. Presupuesto de gastos de este 
Departamento del pasado año de 1952.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V.- I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 27 de junio de 1953 por la 
que se eleva a definitiva la adjudica
ción de las obras de construcción de 
Escuela y viviendas en Fontibre, Ayun- 
tamiento de Campoo de Suso (Santan
tander) .

Incoado el expediente oportuno, que 
fue tornada razón del gasto a reaLzar 
por la Sección de Contabilidad en 27 de 
lebrero de 1953, y fiscalizado el mismo 
por- la Intervención Generál de la Ad
ministración del Estado en 15 de abril 
de 1953, y vista la copia del acta auto
rizada por al Notario del Colegio Nota
rial de Madrid don Melchor Egerique 
Villalba, .referente a la subasta de las 
Obras de construcción de un edificio con 
destino a Escuela vivienda en Fontibre, 
Ayuntamiento de Hermandad de Cam
poo de Suso (Santander), verificada en 
25 de junio de 1953 y adjudicada provi
sionalmente a don Primitivo Rumayor 
Camús,

Este Ministerio, ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de- las re
feridas obras al mejor postor, .don Pri
mitivo Rumayor Camús, vecino de Cue- 
to-Villavista, 90 (Santander), en la can
tidad líquida de 210.956,80 pesetas, que 
importa el presupuesto de contrata que 
ha servido de base para la subas
ta, que serán abonadas con cargo al 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
segundo, concepto primero del vigente 
presupuesto de gastos de este Ministerio.

L o.que comunicó a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Prim aria.

ORDEN de 30 de junio de 1953 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Zaragoza a don Carlos Co
rona Baratech.

. limo. S r .: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Carlos Corona Baratech Catedrático 
numerario de «Historia Universal de las 
Edades Moderna y Contemporánea y de 
Historia general d t la Cultura (Moderna 
y Contemporánea)» de la Facultad de Fi
losofía y te tra s  de la Universidad de Za
ragoza, con el haber anual de entrada de 
16.800 pesetas, una mensualidad extraor
dinaria, conforme a lo determinado en

la vigente Ley de Presupuestos, y demás 
ventajas que le conceden las disposicio
nes en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 30 de junio de 1953 por la 
que se nombra, en virtud de concurso, 
a don José Luis Alvarez Fueyo Prof e
sor de la Escuela de Facultativos de 
Minas de Mieres.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mención;

Resultando que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 25 de abril últi
mo se anun ‘.ó la convocatoria para pro
veer, mediante concurso, una plaza de 
Profesor vacante en la Escuela de Fa
cultativos de Minas y Fábricas Minera- 
lúrgicas y Metalúrgicas de Mieres;

Considerando que remitida a la citada 
Escuela la instancia presentada por el 
único solicitante, don José Luis Alvarez 
Fueyo, y oído el Claustro de Profesores 
de la misma, el Director de la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas formu
la propuesta a favor de aquél para cu
brir la vacante de referencia;

Visto lo dispuesto en el artículo 10 del 
Decreto de 17 fie octubre de 1940, Orde
nes ministeriales de 25 de febrero de 
1932, 13 de septiembre de 1940 y 29 de 
noviembre de 1945;

Considerando que se ha seguido la tra 
mitación adecuada, sin que se haya pro
ducido alteración alguna,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a don José Luis Alvarez Fueyó, en 
virtud de concurso, Profesor de la Escue
la de Facultativos de Minas y Fábricas 
Mineralúrgicas y Metalúrgicas de Mie
res, en las condiciones fijadas en la con
vocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efecto^.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 6 de julio de 1953 sobre recur
so de reposición interpuesto por don 
Bienvenido Manzano Argote contra Or
den ministerial de 9 de febrero de 1953 
que suprimió dos Escuelas preparatorias 
en el Instituto de Enseñanza Media de 
La Coruña.

limo Sr.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por don Bienvenido Man
zano, Argote, contra Orden ministerial 
de 9 ce febrero de 1953, que suprimió 
dos Escuelas preparatorias en el Insti
tuto de Enseñanza Media de La Coruña;

Resultando que por Orden ministerial 
de 9* de febrero de . 1953 fueron suprimi
das dos Escuelas preparatorias del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de 
La Coruña. creadas por Orden ministe
rial de 31 de diciembre de 1946, quedan
do los Maestros que las desempeñaban 
en la situación reglamentaria que para 
tales casos prevé el vigente Estatuto del 
Magisterio; ‘

Resultando que don Bienvenido Manza
no Argote venía desempeñando como 
Maestro Nacional una de las Éscuelas pre
paratorias suprimidas, en virtud de nom
bramiento definitivo; que por estimarse

perjudicado por la Orden ministerial an
teriormente citada, interpone recurso de 
reposición, sin alegar infracción Lgal aL 
8 una;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente, en el escrito de recurso Orden 
ministerial d> 3 de diciembre de ‘1947 
y demás de aplicación;

Considerando que ni el recurrente ale
ga infracción alguna en que hubiese in- 
cuiTido la Orden ministerial recurrida, 
n:t en efecto existe, toda vez que el Mi
nisterio, conforme al Decreto de 5 de 
mayo de 1941, posee atribuciones para 
crear o suprimir Centros por las necesi
dades del servicio, y, por otra, parte, vn 
la recurrida se reconoce en favor del ti
tular de la Escuela suprimida el dere
cho que el vigente Estatuto del Magiste
rio otorga a los Maestros para el caso en 
que s>> produzcan situaciones comp la que 

♦se contempla y análogas, según señala el 
artículo 80 y concordantes y del misino 
cu'rpo legal,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 6 de julio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 6 de julio de 1953 por la que 
se resuelve el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de Valdo
viño contra Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria de 13 de 
abril de 1953.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por e l. Ayuntamiento de Val- 
doviño, contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Prim aria de 13 
de abril de 1953;

Resultando que la Comisión Provincial 
de Enseñanza Prim aria de La Coruña, 
para el trienio 1952-1954, fijó los tipos 
de indemnización por casa-habitación de 
los Maestros nacionales, los cuales fue
ron aprobados por el Gobernador Civil 
y publicados en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, sin que el Ayuntamiento de 
Valdoviño recurriera contra el anterior 
acuerdo;

Resultando que dicho Ayuntamiento no 
satisface a don Joaquín Ja ra  del Rey, 
Maestro nacional de la localidad de La
go, la cantidad que le corresponde, por 
lo cual dicho Maestro se dirigió a la Di
rección General de Enseñanza Prim aria 
que par Orden de 13 de abril de 1953 es
timó su recurso;

Resultando que contra esta resolución 
el Ayuntamiento de Valdoviño ha inter
puesto la presente alzada, en la que se 
alega qúe al Maestro en cuestión se le 
•abonan 900 pesetas anuales, tipo me
dio de renta real de vivienda, según 
acuerdo de la Jun ta  municipal de Ense
ñanza Prim aria del Ayuntamiento de 
Valdoviño; que la Comisión Provincial 
de Enseñanza Prim aria tiene pendiente 
en la actualidad la determinación de la  
indemnización por casa - habitación <en 
varios municipios, entre ellos el recu- 
rrente;

Vistos el Estatuto del Magisterio y de
más disposiciones de pertinente aplica
ción;

Considerando que la Corporación _ r e - . 
cúrrente fundam enta su pretensión en 
el hecho de existir una nueva propuesta 
de determinación de la indemnización 
por casa-habitación, pero como ésta no 
ha sido aprobado, actualmente está en 
vigor la acordada en septiembre de 1951, 
en la que se ampara el derecho de don 
Joaquín Ja ra  del Rey;
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C onsiderando que por lo expuesto de
be ser desestim ado el presente recurso, 

Este M inisterio ha  resuelto desestim ar 
el presente recurso.
• Lo digo a V. 1. para  su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
M adrid, 6 de julio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

lim o . Sr. Subsecretario de este D eparta
m ento.

ORDEN de 6 de julio de 1953 por la que 
se resuelve el recurso de reposición  
interpuesto por don Juan Torres Banqueri 

contra la Orden m inisterial de 29 de 
abril de 1953.
I lmo. Sr.: Visto el recurso de reposi

ción in terpuesto  por don Ju a n  Torres 
B anqueri, con tra  la Orden m in isteria l de 

de abril de 1953;
R esultando que don Ju an  Torres Ban- 

queri, M aestro nacional separado del ser
vicio por abandono de destino cuando ser
via en propiedad escuela en M adrid ica
pita l j, que obtuvo el indulto y la vuelta 
a la enseñanza por O rden m inisterial de 
3 de octubre de 1952, pretendió tom ar 
p a rte  en el concursillo convocado por la 
O rden m inisterial de 15 de octubre del 
mism o año, no siendo a tend ida  su pre
tensión por no esta r com prendido en la 
O rden de convocatoria, ni haber sido re
puesto en su an terio r cargo, como ind i
ca la O rden m in isteria l de 29 de abril 
de 1953, resolutoria del concursillo;

R esultando que no conform ándose el 
in teresado con d icha O rden m inisterial 
in terpone el p resente recurso de reposi
ción el 23 de mayo siguiente, alegando 
su  derecho a partic ip ar en el concursillo 
al am paro del articulo segundo de la 
O rden de convocatoria;

Vistos el E sta tu to  del M agisterio; la 
O rden de 15 de octubre de 1952, y de
m ás disposiciones de pertinen te  aplica
ción;

C onsiderando que la cuestión p lan tea 
da en el p resente recurso se reduce a 
de te rm inar si el in teresado está com
prendido en el articulo 52 del E sta tu to  
del M agisterio, y por ende tiene derecho 
a partic ipar en el concursillo, o. si, por 
el contrario , sólo puede am pararse  en el 
artícu lo  68 del mismo E sta tu to  y ún ica
m ente puede tom ar p arte  en el concur
so general de traslados;

Considerando que el artículo  52 del 
E sta tu to  del M agisterio reconoce dere
cho a p artic ipar en el concursillo a aque
llos m aestros procedentes de escuela en 
propiedad en la localidad de la  vacante 
«que. por revisión d e ‘ su expediente de 
depuración o gubernativo hayan  sido 
confirm ados en sus cargos y sus escue
las de procedencia, en la m ism a locali
dad , estén cubiertas en propiedad», y el 
recurren te , al invocar el precepto análo
go de  lá  O rden de convocatoria incurre 
en  el e rro r de confundir, de u na  parte , 
lá  revisión de un  expediente gubernati
vo con la  m era gracia de indulto , y de 
o tra , la  confirm ación en el cargo con la  
simple autorización p a ra  resolver a la  
E nseñanza;

C onsiderando que por lo expuesto, la  
O rden m in isteria l recu rrida  está d icta
da  de acuerdo con las norm as en que 
se pretende apoyar el recurren te , por lo 
que su recurso de reposición debe deses
tim arse.

E ste M inisterio h a  resuelto  desestim ar 
el p resente recurso.

Lo digo a V. X. p a ra  su conocim iento 
y  dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 6 de ju lio  de 1953.

RUIZ-G IMÉNEZ
lim o . Sr.. Subsecretario  d e l  D eparta- 

mentó*

Continuación a la Orden de 11 de julio d e 1953 por la que se convocan oposiciones 
a ingreso en el Magisterio Nacional.

M A E S T R A S

LOCALIDAD ayuntamiento CLASE DE ESCUELA

PROVINCIA DE BADAJOZ 

Desiertas del concurso general de traslados:

B erlanga ..........................................
Burguillos del Cerro ..................
Cabeza de Vaca .......................
Campillo de Llerena ..................
Casa* de Don Pedro ..................
Esparragosa del~ Caudillo .........
P'iienlabrada de los Montes ....
G arlitos .............. .............................
Helechal ...........................................
Hinojosa del Valle ......................
M alcocinado ...................................
M alnartida de la Serena ..........
M onesteno .....................................
Navalvillar de Pela ......................
Oliva de Méridq, ..........................
P arra , La .......................................
Peñalsordo ......................... .............
peralejá del Zaucejo ..................
Puebla de Obando .......................
Siruela ..............................................
Tam urejo  .........................................
ValdecabalLros ..............................
Valencia del Mombuey ..............

Berlanga ...................... ...................
Burguillos del Cerro ..................
Cabeza de Vaca ...........................
Campillo de Llerena ..................
Cusa* de Don Pedro ..................
Esparragosa del Caudillo .........
Fuenlabrada de los Montes ....

, G arlitos ............................................
Benquerencia de la Serena .......
Hinojosa del Valle ......................

( Malcocinado ...................................
M alpartida de la Serena ..........
M onesterio ......................................
Navalvillar de Pela ................. ....
Oliva d e Mórida .................. .......
Parra , La .......................................
Peñalsordo ......................................
peraleja  del Zaucejo ........:.........
Puebla de Obando ................. ....
Siruela ..............................................
Tam urejo  ..... ...................................
Valdecaballeros .............................
Valencia del Mombuey ...............

U nitaria núm. 3 
U nitaria mim. 3 
U nitaria núm. 3 
U nitaria núm. 5 
U nitaria núm. 2 
U nitaria núm. 2 
U nitaria núm. 3
U nitaria ........ .
U nitaria núm. 2 
U nitaria .........
U nitaria  ...........
U nitaria núm. 1 
U nitaria  núm. 3 
U nitaria  núm . 5 
U nitaria núm, 2 
U nitaria núm. 1 
U nitaria núm. 3 
U nitaria  núm. 1 
U nitaria núm. X 
U nitaria núm. 2
U nitaria  ...........
U nitaria ...........
U nitaria núm. 2

• 1! 
I  
1 
1 
1 
1
I 
1 
X 
1 
1 
1 
L 
1

. 1
II 
1 
1 
i
i 1
1
1
I

30 por 100, conforme al artículo  1.° del Decreto de 31 de diciembre de 1951...........

T o ta l...... ........................................ .......................... ..........

Plazas que se han de excluir para  supernum erarias de la promoción an terio r...
Plazas que se anuncian  a oposición en la  provincia.....  ..................................................

(.Opositoras con plaza, 18; ídem supernum erarias, 7.)

. 7 

~3Q

5
25

PROVINCIA DE BALEARES 

D esiertas del concurso general de traslados:

San Carlos ..... ;...............................
S an ta  Eulalia del Rio ..............

Se T orre Caftamel ......................

San ta  Eulalia del Río ..............
S an ta  Eulalia del Río ...............

Capdepera .............. ........................

U nitaria .........
M i x t a  «Truy 

d 'en  Viqh ... 
M ixta ...............

X

1
X

25 por 100, conforme a l artículo 1.° del Decreto de 31 de. diciembre de 1951.....¡.t ; 1 .

T o ta l................................................................. 4

Plazas que se han de excluir para  supernum erarias de la promoción an terio r...
Plazas que se anuncian  a oposición en la provincia....................................... ..................

(Opositoras con plaza. 1; ídem supernum erarias, 1.)
Plazas para h ijas o huérfanas del M agisterio...*............... ................................................

2
2

2

PROVINCIA DE BURGOS 

D esiertas del concurso general de tra s lad o s :

Abajas ...............................................
Aldea del Portillo .......................

sArcelia res .......................................
Arroyo de Valdivielso ................
Barrio d e B ricia ..........................
B ascuñana ......................................
El Bedón ..........................................
Bóveda de la R ibera ...............
Briongos de C érvera ..................
C abañas de V irtus ....................
Campino tí® B ricia .......................
C añizar de Amaya ......................
Castrecias ............* ....................«...
Castroceniza ....................................
C idad de V aldeparres „ ___ ....
Coculina ............. +................... ..
Covanera ..... ...............................«...
Cueva de Sotoscu&va .................
Cuevas de Amaya ....................-
C uzeurrita  de A ran d a  ..............*
E ntram bosríos ...........................
E terna  ................♦ .......... ...............
E x tram iana .... + .......................... ..
Fuentem olinos ...............................
Fuenteodra .......................................
G albarroa .........................
O ete  ....................... ..........................
H onüU a-L atoye ......* .................*

Abajas ..............................................
B arcina de los M ontes ............. .
Basconcillos del Tozo ..................
M erindad de Valdivielso ..........
Alfoz de Bricia ..............................
B ascuñana ......................................
M erindad de Sotoscueva ...........
Ju n ta  de la Cerca ......................
Ciruelos de C erverá ..................
Valle de Valdebezana ................
Alfoz de Bricia ..............................
C añizar de Amaya ......................
Rebolledo de la T orre ...............
Ouinfcanllla del Coco ...................
M erindad de Valdeporres ...........
Coculina ......... ................................
TubilLa del Agua ...................... .
M erindad de Sotoscueva
Cuevas de Ame ya ............. ........
B m zacorta ............................ ..........

1 M erindad de Sotoscueva ........
E terna ...............................................
M erindad d e Cuesta U rría ......
Fuentem olinos ...............................
H um ada .................................. ........
O albarros .................................... .
P inilla  de los B arruecos ...........
M erindad de Sotoscueva

M ixta ..........t.-
M ixta ...............
M ixta ..... ........
M ixta ............. .
U nitaria  ...........
M ixta ...............
M ixta ...............
M ixta ...............
M ixta ...............
Mixta. ...............
M ixta ...............
M ixta ...............
M ixta ...............
M ixta ........
M ixta ...............
M ixta ...............
M ixta ......... .
M ixta ...............
M ixta ............
M ixta ...............
M ixta ...............
M ixta ...............
M ixta ...............
U nitaria
M ixta ...............
M ixta ...............
M ixta ...............
M ixta ...............

x
i
r

-i
t
V 
X
V  
X 
X 
X 
X

■X 
• 1 

1 
D 
1
I
II
X 
1 
T
V 

. I
XI 
I  
X 
X
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LOCALIDAD  AYUNTAMIENTO CLASE DE ESCUELA

Hortezuelos ................................
Hoz de Valdivielso ....................
Hum i.enta ....................................
Lomas de Villamediana .........
Madrigal del Monte ................
Mancile* .......................................
Masa .............................................
Modúbar de la Cuesta .............
Molina del Portillo ..................
Momediano .................................
Mozuelos de Sedaño .................
Navas de Bureba ........................
Ocón de Villafranea .................
Orbaneja del Castillo .................
Pcdrosa.de Duero .....................
Pesadas de Burgos ....................
pesquera de Ebro .....................
Porquera del Butrón ................
Puras de Villaf ranea .................
Quintanarruz ...............................
Panera .........................................
Rebolledo de la Torre .............
Redondo ......................................
Reinóse de Bureba ....................
Revenga ........................................
Riba, La ...................................
Riosequillo .................................
Rosales .........................................
fíalas de Bureba ........................
Salazar de Amaya ....................
Salguera de Juarros ................
San Andrés de Montearados ...
fían Pantaleón de‘ Losa .............
fían Pedro del Monte ..............
fían Vicente ¿e Villamezán ....
Santibáñez de Esgueva .............
Santibáñez del Val ...................
fíía, La ......................... ...............
Toba de Valdivielso .................
Tobes y Rahedo ...... .................
Torrecitores ................................
Torresandino .............................
Tudanca de Ebro .......................
Valcárceres, Los .......................
Valverde de Arandillo, .* ........
Valluércanes ...............................
Vilviestre del Pinar .................
Villa espasa .................................
Villafuertes .................................
Villalacre ....................................
Villalbilla de Gumiel ............. .
Vill&mediana de Hoz ...............
Villanueva de Puerta ...............
V filante .......................................
Villorejo ....... ..............................
Virtus ............ ..............................
Vizcaínos de la Sierra .............
Vizmalo .......................................
Zaugández ...............................

 Santo Domingo de Silos ..........
Merindad de Valdivielso ..........
Revillarruz ..................................

i Alfoz de Bricia ...........................
Madrigal del Monte ................
Manche* .......................................
Masa .............................................
Carcedo de Burgos .................
La Barcina de los Montes ......
Junta de Ote0 ...........................
Sedaño .........................................
Navas de Bureba .......................
Villaf ranea Montes de Oca ....
Orbaneja del Castillo ................
Ptcdrosa de Duero .....................
Los Altos ...................................
Pesquera de Ebro ...................*
Los Altos ......................................
Puras de Villaf ranea .................
Quintanarruz ...............................■
Partido de la Sierra en Tobalina
Rebolledo de la Torre .............

1 Merindad de Sotoscueva . ........
Reinoso de Bureba ....................
Villa verde del Monte ........ ,...,
Junta de la Cerca .....................
Valle de Manzanedo .................
Junta de la Cerca ....................
Sala* de Bureba ........................
Salazar de Amaya ...................
Salguero de Juarros .................
Sargente* de la Lora .............
Junta dé Río Losa ....................
Bascuñana ..................................
Valle de Valdiebezana ..............
Santibáñez de Esgueva ............
Santibáñez del Val ....................
Espinosa de los Monteros ......
Merindad dé Valdivielso ..........
Tobes y Rahedo ....... ................

, Avellanosa de Muñó .................
Torresandino ...............................

, Los Altos ..................................... *
, Los Valcárceres *........................

Arandilla .................1...............
Valluércanes ................................

. Vilviestre del Pinar ..................

. Villaespasa ..................................
, Villangómez ................................
. Junta Traslaloma .....................
. Villalbilla de Gumiel .................
. Valle de Valdebezana ...............

Villanueva de Puerta .................
. Arenillas de Villadiego .............
. Villorejo .......................................
. Valle de Valdebezana .................
. Vizcaínos de la Sierra .............
. Revilla de Valíej era .................

Partido d© & Sierra en Tobalina

Mixta ......... . 1
Mixta .............  1
Mixta .............  1
Mixta .............  1
Mixta ............. 1
Mixta ......... . 1
Mixta .............  1
Mixta .............  1
Mixta ......... 1
Mixta .............  1
Mixta .............  1
Mixta .............  l
Mixta .............  1
Unitaria .......... 1
Mixta .............  i
Mixta ............ . i
Mixta ............. i
Mixta ............. i
Mixta .............  i
Mixta .............  1
Mixta .............  i
Mixta ....... . i
Mixta .............  i
Mixta ........ . l
Mixta .............  1
Mixta ............. i
Mixta ............. i
Mixta ............. i
Mixta ............. i
Mixta ............. i
Mixta ............. i
Mixta ............. i
Mixta .............- i
Mixta ............. l
Mixta .............  1
Unitaria 1
Mixta ............ . i
Mixta ............ . i
Mixta ............. l
Mixta .,......... . 1
Mixta ............. 1
Unitaria núm. I 1
Mixta .............  1
Mixta ............ .- 1
Mixta ............ .- 1
Mixta ............. 1
Unitaria ....... . 1
Mixta ............ . 1
Unitaria .........  1
Mixta .............  1
Unitaria .......... 1
Mixta .............  1
Mixta .............  1
Mixta .............  1
Mixta .............  1
Mixta .............  1
Mixta .............  1
Mixta .............  1
Mixta .............  l

35 por 100, conforme al Decreto de 31 de diciembre de 1951¿ . ; - . v . .....31

Total......r..................... ............... r.7.. 113
Plazas que se han de excluir para supernumerarias de la promoción anterior... 23
Plazas que se anuncian a oposición en la provincia.................................................... 95

(Opositoras con plaza, 64; ídem supernumerarias, 31.)
Plazas para nijas o huérfanas del Magisterio Nacional,,,......;........ ................... ,ttí 2

PROVINCIA DE CACERES

Desiertas del concurso general de traslados 

Acebo ............. ............................
Carbajo .......................................
Garganta, La ...........................
Mesas de Ibor ..........................
Piescueza ........... .........................
Riolobos ......................................
Torna vacas ..................................

.. Acebo ............. .............................
. Carbajo .........................................
.. La Garganta ...............................
. Mesas de Ibor ...........................
. Descueza .......................*.........
, Riolobos ..................... ..................

Tornavacas ...........*......................

l* Sec. graduada.. 1
Unitaria .......... 1
Unitaria núm. 2 i
Unitaria .......... 1
Tjnitarla .......... I
Unitaria núm. 1 1 
Unitaria núm. 2 1

30 por 100, conforme al artículo 1.° del Decreto de 31 de diciembre ¡de 1951,,..,.... 3

Plazas que se han de excluir para supernumerarias; de la promoción anterior... 2
Plazas que se anuncian a oposición en la provincia............................... .................. . 8

(Opositoras con plaza, 5; ídem supernumerarias, 3.)
(Continuará.)

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL Y SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN conjunta de ambos Departamen
tos de 12 de junio de 1953 por la que 
se crea la Sección Nacional de Profe
sores Adjuntos y Ayudantes de Univer
sidad, encuadrada en el Servicio Españ

ol del Profesorado de Enseñanza Su
perior de la Delegación Nacional de 
Educación.

Creado el Servicio Español del Profeso
rado de Enseñanza Superior para fomen
tar el espíritu de servicio  ̂ de los docen
tes universitarios y cumplir los fines so
ciales de los mismos,, en relación tanto 
con los intereses nacionales como en or
den a sus condiciones profesionales, se 
hace necesario enmarcar en el mismo a 
los Profesoras Adjuntos y Ayudantes de 
Universidad.

En su virtud, venimos en disponer lo 
siguiente: * ,

l.o Se autoriza al S. E. P. E. S. para 
organizar una Sección nacional de Profe
sores Adjuntos y Ayudantas de las Uni
versidades españolas oajo la presidencia 
del Vicesecretario Nacional de dicho Ser
vicio, que estará asistido de un Secreta
rio Técnico, designado por el Delegado 
Nacional de Educación que sea Profesor 
Adjunto o Ayudante de Universidad.

En cada Distrito Universitario habrá un 
Vicesecretario de Distrito, y en todas las 
Facultades, un Delegado de Facultad, que 
serán nombrados, respectivamente, por el 
Presidente de la Sección, con el visto bue
no del Jefe Nacional del S. E. P, E. S., y 
por los Vicesecretarios de Distrito entre 
una -terna propuesta pof la Junta de Pro
fesores Adjuntos y Ayudantes de la mis
ma facultad.

2.° El Delegado Nacional de Educación 
dispondrá a propuesta del S E. P. E. S. 
las normas por que ha de regirse dicha 
Sección.

Madrid, 12 de junio de, 1953.
RUIZ-GIMENEZ 

FERNANDEZ CUESTA

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 15 de julio de 1953 por la 

que se amplia el limite actual de cuota 
al Tesoro a efectos de reconocimiento 
del derecho en el Seguro de Vejez e 
Invalidez.

limo. Sr.: Con el propósito de actuali
zar los preceptos que regulan las circuns
tancias excluyentes para la percepción del 
Subsidio de Vejez, habida cuenta, espe
cialmente, de las elevaciones experimen
tadas por los índices contributivos y de 
vida, y hacer posible la apreciación con
junta dé las distintas causas de exclusión, 
en caso de concurrencia, con miras a4 
propio tiempo a coordinar lo establecido 
en los artículos segundo, octavo y noveno 
de la Orden de 2 de febrero de 1940, nor
mativa del aludido Régimen.

Este Ministerio, en uso de las facultad- 
des que tiene conferidas, lia tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Artículo Se amplía a dos mil qui
nientas pesetas anuales la cifra tope de 
incompatibilidad para la percepción de 
los beneficios del Régimen Obligatorio de 
Seguro de Vejez e invalidez, por obten^ 
ción de ingresos procedentes de cualquier 
clase de bienes de fortuna.

Art. 2.° Para estimar los bienes compu-
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tables a efectos de esta disposición, se 
considerarán no sólo aquellos.de que el 
solicitante sea titular, sino también los 
que explote o disfrute plenamente o en 
régimen de conformidad familiar, aun 
cuando no figuren a su nombro los reci
bos correspondientes de la Contribución.

Asimismo se computará y valorará a 
estos efectos como propio, el patrimonio 
transmitido por cualquier título a favor 
del cónyuge, hijos o descendientes, por 
los solicitantes del Subsidio, en los cinco 
años inmediatamente anteriores a la fe 
cha en que insten los beneficios del Ré
gimen.

Art. 3.° Para fija r  la cifra total de in
gresos se apreciarán conjuntamente los 
que se obtengan por cualquier concepto, 
regulándose la estimación de los mismos 
en la siguiente forma: 

á) Para los bienes por lo que se pague 
Contribución Territorial, en función de la 
riqueza imponible fijada para los mismos 
en los respectivos recibos.

b) Para los bienes de fortuna Por los 
que se satisfaga Contribución Industrial, 
se ' determinará multiplicando por 7 la 
cuota al Tesoro que en concepto de Con
tribución Industrial se pague por ellos.

c> Para los bienes de fortuna por los 
que no se abone Contribución Territorial 
o Industrial, se calculará su rendimiento 
mediante la aplicación al valor ele los bie
nes de que se trate, del interés estable
cido como legal del dinero.

En los casos de concurrencia de bienes 
a que se refieren ios apartados anterio
res, se valorará la cuantía de los ingresos 
por la suma de todos ellos, con arreglo a 
las normas señaladas en dichos aparta-

d°Art. 4.0 F.l Subsidio de Vejez será com
patible con las pensiones vitalicias de ju
bilación o de retiro del Estado, Provin
cia o Municipio, en tanto dicha pensión 
no exceda de dos mil quinientas pesetas 
al año. • .

Art. 5.° La presente Orden entrará en 
vigor a partir de su publicación en e* 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Disposición adicional. Las normas es
tablecidas en esta Orden se aplicarán res
pecto de las situaciones posteriores a la 
fecha de su entrada en vigor, sin que en 
ningún caso Puedan servir de base para 
la revisión o resolución de situaciones 
anteriores.

Disposición final. Q u e d a n  derogadas 
cuántas disposiciones ¿e opongan a los 
preceptos cónténidos en la presente Or-

ÜtL¿ que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 15 de julio de 1953.

QIRON DE VELASCO  

limo, Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 15 de ju lio  de 1953 por la que 
se f ija la cuantía de indemnización, en 
concepto de gastos de material, de los 
especialistas radioelectrologos del Se
guro de Enfermedad.

lim o S r ,: Las Ordenes de 26 de octu
bre de 1948 y de 20 de septiembre de 
1950 fijaron la indemnización que en con
cepto de gastos eje material han de per
cibir lo* especialistas Radloelectrólogos 
que .presten sus servicios al Seguro Obli
gatorio de Enfermedad con sus propias
instalaciones. . ,

En la primera se establecía que estas 
indemnizaciones quedaban sujetas a re
visiones periódicas. El tiempo transcuni- 
do ha hecho variar las bases, fundamento 
de los cálculos que sirvieron para su fijia- 
ción. aconsejando esta revisión, Asimismo 
se considera conveniente simplificar ei 
procedimiento administrativo do liquida
ción actualmente en vigor.

i En consecuencia, este Ministerio ha te- 
1 nido a bien disponer lo que sigue:

Articulo 1.° Las indemnizaciones por 
gasto* de material a percibir por les es
pecialistas Radioelectrologos que prestan 
sus servicios al Seguro Obligatorio de En
fermedad con sus propias instalaciones, 
y que quedaron fijadas por Orden minis
terial de 20 de septiembre de 1950. su
frirán un aumento del 10 por 100 para 
el período comprendido entre 1 de enero 
de 1951 y 31 de diciembre de 1952. Este 
alimento será abonado a los especialistas 
por las Entidades Colaboradoras del Se
guro de Enfermedad.

Art 2.° A partir de i  de enero de 
1953, el pago de las indemnizaciones de 
referencia se hará en la forma que se 
especifica en los artículos que siguen:

Art. 3.° La base para estas indemni
zaciones será la «Unidad de Servicio».

Art. 4.o El cómputo de las «Unidades 
de Servicio» se hará como sigue:

Los especialistas entregarán, con la es
tadística de los servicios realizados, to
dos los boletos de petición, cada uno de 
los cuales deberá llevar, además de la fir
ma del médico solicitante, la del Radio- 
electrólogo, acompañado de una conclu
sión diagnóstica abreviada en lo* refe
rentes a Radiodiagnóstieo, y las sesiones 
aplicadas y su duración en las de Elec- 
trologia.

Por cada boleto de petición Radiográ
fica sólo se computará una radiografía, 
excepto en aquellos caso* en que especí
ficamente se solicitan más de una, y cada 
radiografía se equipara a una unidad de 
servicio.

En la confección de las radiografías es 
obligación del especialista e l suministro 
del material, y se empleará necesariamen
te película radiográfica, con excepción de 
las radiografías correspondientes a trau
matología de miembros, en las cuales po
drá utilizarse papel radiográfico, siem
pre que no se trate de miembros esca
yolados o que el especialista lo soliiete 
específicamente por creerlo necesario pa
ra apreciar más finos detalles, el empleo 
de películas.

En las peticiones de servicios fluoros- 
cópicos, cada boleto se considera como 
una sola radioscopia, aunque la . petición 
esté expresada en términos generales o 
ambiguos En esté sentido, constituirá 
una sola radioscopia abonable los servi
cios de exploración radioscópica de:

Estómago y duodeno. .
Intestinos.
Aparato respiratorio y circulatorio.
Cada radioscopia se computará como 

0,25 de «unidad de servicio».
Para los servicio^ de Electrólogía y 

Electroterapia, cada sesión represeniará 
0,307 de «unidades de servicio».

Art 5,° Por cada «unidad de servicio» 
se abonará al especialista 38,60. pesetas.

Art. 6.o Se considerará que un Espe
cialista practica la especialidad de Elec
trología y Electroterapia cuando posee 
y utilice para el Seguro, por lo menos, 
los aparatos de diatermia por onda cor
ta o larga, corrientes galvánicas y fará- 
dicas y lámpara de luz ultravioleta.

En este caso, si practica para el Se
guro solamente la Electrología y Electro
terapia. cobrará como coeficiente de ho
norarios 0,05 pesetas por asegurado y 
mes. v Si además efectúa el Radiodiagnós- 
tico, los honorarios serán de 0,25 pesetas 
por asegurado y mes. En ambos casos 
percibirán la indemnización de gastos de 
material, vplomdo en «unidades de ser
vicio», como se establece en los artículos 
anteriores.

Art. 7.° Los especialistas que solamen
te posean algunos £e los aparatos citados, 
si practican ademas el Radiodiagnósíico, 
percibirán lo* honorarios de 0.20 pesetas 
por fam ilia y mes y la indemnización 
que corresponda a éstos, cobrando los 
servicios de Electrología por tarifas que 
serán reguladas por la Inspección de Ser-

i vicios 'Sanitarios. Cobrarán también por 
tarifas los especialistas que sólo hagan 
para el Seguro servicios completos de 
Electrología y Electroterapia.

Art. 8 ° Les servicios de Radioterapia 
y Radiumterapia s¿ indemnizarán por ta 
rifas, que fijará la Inspección de Servi
cios Sanitarios, o medíante conciertos vi
sado* por la misma.

Art. 9.° Por la Inspección de Servicios 
Sanitarios del Seguro Obligatorio de En
fermedad se darán las normas para li
quidación de los atrasos.

Art. 10. Quedan derogadas cuantas dis
posiciones *e opongan a lo preceptuado 
en la presente Orden.

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1953.

G IRO N  DE VELASCO 

. limo, Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 13 de ju lio  de 1953 vor la que 
se descalifica la casa barata número 11 
de la calle de Mulhacen , del proyecto 
aprobado a don Matías Fernández F í
gares, de Granada, solicitada por don 
Antonio García López.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Antonio García López solicitando la des
calificación de su casa barata número 11 
de la calle de Mulhacen, correspondiente 
al proyecto aprobado a don Matías Fer
nández Fígares, de Granada;

Resultando que la expresada casa fue 
calificada eondicionalmente por Real Or
den de 3 de octubre de 1925, con arreglo 

* al Real Decreto-ley de 10 de octubre 
de 1924, habiendo recibido del Estado los 
beneficios <Üe préstamo y prima;

Resultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del EHado para res
ponder del préstamo y prima que como 
beneficios recibió del mismo;

Considerando que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2.° del Decreto 
de 31 de marzo de 1944, don Antonio G ar
cía López, como beneficiario de la refe
rida casa, ha ingresado en la Caja del 
Instituto Nacional de la Vivienda, con 
fecha 4 de los corrientes, la cantidad de 
19.637,63 pesetas, importe del resto del 
préstame? que faltaba por amortizar, pri
ma a Ui construcción, más la indemniza
ción correspondiente:

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de las fincas colindantes;

Visto el Decreto citado y demás dispo* 
siciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Descalificar la casa barata y 

/ su terreno número 11 de la calle do 
Mulheacen, correspondiente, al proyecto 
aprobado a don Matías Fernández F íga
ros, de Granada.

Segundo. Que don Antonio García Ló
pez, conforme a .lo determinado en el 

•Decreto ya citado, deberá justificar ante 
el Instituto Nacional de la Vivienda, in
excusablemente, en el término de noventa 
días, que por el mismo se satisfacen las 
contribuciones, impuestos y arbitrios des
do la fecha de eu construcción; y 

Tercero. Que el propietario de la finca 
descalificada deberá respetar las normas 
generales que determinan las condiciones 
mínimas de estructura actual de las fin
cas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demá* efectos.

Madrid, 13 de julio de 1953,-^Por d é lo  
, gación, F. Mayo.

Hmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.
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ORDEN de 14 de julio de 1953 por la que 
se concede la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo» , en su categoría de plata, de 
primera clase, a don Juan José Vinie
gra y Lasso de la Vega.

limo. S r .: Visto el expediente trami
tado por este Ministerio sobre concesión 
de la Medalla del Trabajo a favor de 
don Juan José Viniegra y Lasso de la 
V ega ; y

Resultando que el Excmo. Sr. Ministro 
de Comercio hizo suya la petición for
mulada por la Cámara Oficial de Comer
cio, Industria y Navegación de Cádiz, que 
solicitaba la concesión de la expresada 
recompensa a favor del señor Viniegra, 
en consideración a los relevantes servi
cios prestados a la riqueza nacional des
de su puesto de Secretario de la men
cionada Corporación, cargo que ha des
empeñado no sólo con evidenteR dotes de 
inteligencia, honradez y lealtad, sino tam
bién con abnegación, por cuanto ha con
tinuado en el ejercicio de sus funciones 
diez años más después * de cumplir los 
setenta de edad, en que pudo alcanzar 
la jubilación;

Resultando que informó favorablemen
te la petición el Delegado de Trabajo de 
Cádiz al amparo del número tercero de 
la Orden de 12 de mayo de 1943;

Considerando que dada la jerarquía 
de quien procede la solicitud, es compe
tente este Ministerio para tramitarla, a 
tenor de la referida Orden de 1943 ;

Considerando que procede acceder a 
la concesión de la recompensa solicitada, 
poi encontrarse previstos los hechos ex
puestos en los apartados b), g) y j) del 
artículo noveno del Reglamento de 25 
de abril de 1942, dictado para desarrollo 
y ejecución del Decreto de 14 de marzo 
anterior;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con 

la propuesta de la Sección Central de 
Recursos y Recompensas, ha acordado 
otorgar la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo», en su categoría de Plata, de pri
mera clase, a don Juan José Viniegra 
y Lasso de la Vega,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y traslados reglamentarios. 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 14 de Julio de 1953.—Por de

legación, Francisco Ruiz-Jarabo.

fimo. Sr. Subsecretario de este Depar* 
tamento.

M I N I S T E R I O  
DE I N F O R M A C I O N  Y TURISMO
ORDEN de 30 de junio de 1953 por la 

que se establece una subvención de pe
setas 350.000 para favorecer el desarro
llo de una campaña de Teatro Lírico es
pañol.

limos. Sres.! Vista la propuesta ele
vada por la Dirección General de Cine
matografía y Teatro, en . la que se Juzga 
necesario continuar prestando al Teatro 
Lírico español una ayuda material que 
facilite el desarrollo y desenvolvimiento 
de sus campañas, y habida cuenta de 
experiencia obtenida con las prestaciones 
llevadas a electo hasta el momento pre
sente. parece oportuno cimentar dicha 
ayuda en un criterio de máxima flexibi
lidad para las condiciones a que la mis»* 
ma haya de someterse, con el fin de 
compaginar el límite de su cuantía con 
la* consecuencias prácticas que se preten
de, haciendo posible al propio tiempo la 
opción, tanto de las empresa* que hasta 
ahora vienen dedicando su atención al 
mantenimiento de un género de tan hon
da raigambre nacional, como de aquellas

otras que a tal fin pudieran constituirse.
En consecuencia, este Ministerio ha 

tenido a bien disponer lo siguiente:
Articulo 1.° Se establece una subven

ción de 350.000 p^setas para favorecer 
i el desarrollo de una campaña de Tea

tro Lírico español, que se adjudicará me
diante concurso libre que deberá convo
car la Dirección General de Cinemato
grafía y Teatro.

Art. 2.ñ La subvención se hará efec
tiva en entregas parciales y alícuotas de 
su total al finalizar cada uno de los me
ses a cuyo desarrollo mínimo Re obligue 
la empresa adíudicataria.

Art. 3.” Regirán en el Concurso para 
otorgar esta subvención las siguientes ba
ses :

Base 1.a Podrán tomar parte. en este 
Concurso toda* las empresas de local o 
de compañía que existan en la actualidad 
o que se constituyan para dicho fin, las 
cuales propondrán libremente tanto la 
duración de la temporada lírica que con 
la subvención propuesta se comprometan 
a realizar en el teatro y la localidad que 

*.por las mismas se elijan, como la progra
mación en que haya de cimentarse la 
campaña

Base 2.a La* empresas solicitantes re
señarán detalladamente en sus pliegos 
los cuadros técnicos, artísticos, número 
de componentes de la orquesta, coro y 
cuerpo de baile, así como cuantos deta-. 
lies ayuden a formar la impresión más 
exacta sobre la calidad del proyecto.

A tal fin, se recomienda la inclusión 
de bocetos sobre decorados, vestuario y, 
en general, Planes y directrices por que 
haya de regirse la temporada y realiza
ciones previstas para la misma, funda
mentalmente si hubiera de integrarse en 
ella algún estreno.

Base 3.a S i . el solicitante es* una em
presa de compañía tendrá la obligación,

• además, de presentar un. escrito de co-m- 
i promiso con alguna empresa de teatro 

de primera categoría para el arriendo 
del local en que haya de desarrollarse la 
temporada lírica, y en cuyo documento, 
asimismo, se detallarán la« condiciones 
económicas y artísticas que regirán el 
contrato.

Base 4.a Con la debida antelación se 
someterán a la conformidad de la Di
rección General de Cinematografía y 
'teatro los contratos estipulados con los 
elementos artísticos, técnicos y de local, 
propuestos por la empresa subvencionada 
en su pliego, para su visado "por la misma.

Base 5.a l a  empresa adjudicataria 
quedará relevada de la prestación de 
fianza, en razón a los gastos que haya 
de realizar hasta percibir el primer pla
zo de subvención, que se establece en 
el articulo segundo de esta Orden.

Art. 4,° El Concurso será resuelto por 
el Ministro de Información y Turismo, 
a propuesta de la Dirección General de 
Cinematografía y Teatro, formulada pre
vio estudio e informe de las proposicio
nes presentadas por el Consejo Superior 
del Teatro y con aquellos otros atesora
mientos técnicos y complementarios que 
considere preciso.

La propuesta habrá de formularse den
tro do los diez días siguientes al que ha
ya finalizado el plazo de presentación de 
ios pliegos de proposiciones.

El Concurso podrá ser declarado de
sierto, y la resolución que recaiga, en 
todo caso, se publicará en el BOLETIN 
Q F Id A L  DEL ESTADO.

Art. 5.9 El Ministerio de Información 
y Turismo se reserva la facultad de re
vocar la subvención concedida si la Di
rección General de Cinematografía v 

Teatro, otdo el Consejo Superior del Tea
tro, lo estimara necesario.

Esta resolución habrá de fundamentar
se en el incumplimiento de las obligacio
nes asumidas por la empresa a la cual 
se le hubiere concedido la subvención. De 
acordarse la revocación, la empresa no

tendrá derecho a indemnización por nin
gún concepto.

Art. G." Para la adjudicación del co
rrespondiente Concurso, la Dirección Ge
neral de Cinematografía y Teatro publi
cará la convocatoria, señalando en ella 
cuantas condiciones estime precisas.

Lo que digo a VV. II. para su conoci- 
,mier;to y a los correspondientes efectos, 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1953.

ARIAS SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Minis
terio y Director general de Cinemato
grafía y Teatro.

ORDEN de 2 de julio de 1953 por la 
que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto por don Ceferino Serna  
Ontillera contra la multa que le fué  
impuesta por el Ilmo. Sr. Director gene
ral del Turismo.

limo. S r.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Ceferino Serna Onti- 
11:ra, propietario de la «Pensión Carmen», 
sita en Madrid, calle de Manuel Fernán
dez y González, contra resolución del Di
rector general del Turismo de fecha 5 de 
noviembre de 1952, que impuso a la ci
tada industria una multa de 500 pesetas;

Resultando que en visita de inspección 
girada al establecimiento anteriormente 
expresado, clasificado como Pensión de 
tercera clase, se pudo comprobar que lAS 
habitaciones del mismo no aparecían ex
puestos les carteles indicádores de precios 
previstos en la Orden de 18 de Julio de 
1952, por lo que estimándose se había in
fringido esta disposición, el Director ge
neral del Turismo, en 5 de noviembre de 
igual año, acordó imponer al mencionado 
hospedaje una multa de 500 pesetas;

Resultando que notificada la indicada 
resolución a don Ceferino Serna OPtille- 
ra, propietario de la Pensión de referen
cia, interpuso contra la misma recurso 
de alzada ante este Ministerio, por el que 
solicitó se le condonara la multa impues
ta, alegando para ello el carácter fami
liar del establecimiento que regia y la 
ignorancia que tenía de la disposición an
teriormente señalada;

Resultando que pasado el recurso a in
forme de la Dirección General del Tu
rismo, lo ha evacuado en el sentido de 
que procedía la desestimación qe la al
zada ; '
. Rsullando que al escrito de recurso se 

acompaña el resguardo acreditativo de 
haberse efectuado el ingreso del importe 
de la multa en la Caja General de De
pósitos, y dicha alzada aparece interpues
ta en tiempo hábil y forma legal;

Resultando que remitido el expediente 
a la Sección de Recursos del Gabinete 
Técnico-administrativo del Ministerio, és
ta na formulado la correspondiente pro
puesta de resolución;

Vistos el artículo segundo del Código 
Civil; la Orden de 18 de abril de 1989; 
el Decreto de 15 de febrero de 1952. y la 
Orden de 19 de julio del mismo año;

Considerando que el deber que impone 
la Orden de 19 de julio de 1952 tiene ca
rácter general para todos los estableci
mientos que se dedican á la industria del 
hospedaje, en razón a lo que no cabe ha
cer ninguna excepción que responda a 
las distintás peculiaridades que pueden 
presentar algunas de dichas alojamientos, 
ni mucho menos eximir a los propietarios 
de los mismos del cumplimiento qe ésta 
cbligación por el simple hecho qe que' 
ignoren la vigencia de la disposición que 
la establece, dado los términos en que 
aparece redactado el artículo segundo del 
Código Civil;
• Considerando que reconocida la infrac
ción de que se trata por el propio recu
rrente, y habida cuenta de lo anterior
mente expresado, debe ser confirmada la
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resolución que sanciona la infracción de 
referencia con la multa citada,

Éste Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurao de alzada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
traslado y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Julio de 1953.

ARIAS-SALGADO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 13 de junio de 1953 por la 
que se asciende a Delegado provincial, 
Jefe de Administración de primera cla
se, con ascenso, al Delegado provincial 
dan Ramón González Cantolla.

Ilmo. Sr.: Con ocasión, de vacante, por 
ascenso de don Victoriano Enrique Chá- 
varri Peñalver, vengo en promover a la 
categoría de Delegado Provincial, Jefe de 
Administración de primera clase, con as
censo, con el .sueldo anual de veintidós 
mil novecientas sesenta pesetas, más una 
mensualidad extraordinaria acumulable 
ul sueldo, y efectividad del día veinti
nueve de mayo del presente año, a don 
Ramón Gómez Cantolla,\ quien actualmen
te ocupa el número 1 de su categoría.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 ¿e Junio de 1953.

ARIA? SALGADO
Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departa

mento.

A D M I N I S T R A C l O N  C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

DE L A  G O B E R N A C I O N
Dirección General de Adminis

tración Local
Disponiendo nombramientos interinos de 

Secretarios, Interventores y Deposita
rios de Fondos de Administración Local.
De conformidad con la Orden de 26 de 

octubre de 1951 sobre nombramientos in
terinos de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de Pondos de Administración 
Local,

Esta Dirección General ha acordado 
efectuar los que se relacionan a conti
nuación:

S e c r e t a r ía s  d e  t e r c e r a  c a t e g o r ía

Polop (Alicante). — Don Antonio Nava- 
n o  Alenda,

Turrillas (Almería).—Don Pedro Mase- 
gosa Pérez.

Cuevas del Valle (Avila) .—Don Feman
do Martin Sánchez.

Hoyos del Espino y Hoyos del Collado 
XAvila).—Don Flavio Martín Pindado.

Torrecilla de los Angeles (Cáceres).— 
Don Juan Soleto Ramiro.

Gájar Faraguit - Guájar Fondón (Gra
nada).—Don Antonio Carrascosa Salas.

Cogolludo (Guadalajara).—Don Alfonso 
Clemente López.

Castaño del Robledo (Huelva). — Don 
José López Banda.

Ciutadilla (Lérida)Don Jaime Pijoán 
Badia,

Foncea - Cellorigo (Logroño) .—Don Teo
doro Santolaya Sáenz.

Collado Mediano (Madrid) .—Don Luis 
Hurtado Fernández.

Colmenar del Arroyo (Madrid)1.—Don 
Domingo Montil Fraile.

Rozas de Puerto Real (Madrid) .—Don 
Luis López Gallego.

Aguaviva (Teruel).—Don Evaristo Asen
sio Martínez.

La Torre de San Esteban Hambrán (To
ledo),—Don Mario Recio Blanco.

S e c r e t a r ía s  d e  s e g u n d a  c a t e g o r ía

Baños de Molgas (Orense).—Don Aqui
lino Conde Blanco.

Los Gobernadores civiles dispondrán la 
inserción de estos nombramientos en el 
«Boletín Oficial» de las respectivas pro
vincias para conocimiento de los nombra
dos y Corporaciones interesadas.

De acuerdo con el párrafo séptimo de 
la mencionada Orden, se advierte a los 
interesados la obligación de tomar pose
sión de la plaza adjudicada dentro de los 
ocho días siguientes a la publicación de 
su nombramiento en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, si ésta se hallare en 
la misma provincia de su residencia, o en 
el plazo de quince días en el caso con
trario, y la prohibición de solicitar nuevas 
interinidades durante los seis meses si
guientes a la publicación de los nom
bramientos.

Las Corporaciones remitirán a esta Di
rección copia literal del acta de toma de 
posesión dentro de los ocho días siguien
tes a aquel en que se haya efectuado.

Madrid, 20 de julio de 1953.—El Direc
tor general de Administración Local, José 
García Hernández.

Adición a la relación de vacantes del con
curso de Secretarios de Administración 
Local de primera categoría convocado 
por Orden de 11 de julio de 1953.
Esta Dirección General ha acordado la 

adición al concurso do Secretarios de Ad
ministración Local de primera categoría, 
convocado por Orden de 11 del actual, de 
las siguientes vacantes;

Pesetas
Provincia de Ciudad Real

Ayuntamiento de Alcázar de San
Juan ....................................   24.000

Proiúncia de León.
Diputación Provincial ............   28.00o

Provincia de Lugo.
Ayuntamiento de Carballedo ...» 21.000 

Provincia de Valencia.
Ayuntamiento de Paterna .........  21.000
La terminación del plazo para la ad

misión de solicitudes y los requisitos y 
condiciones para tomar parte en el con
curso son los mismos establecidos en la 
convocatoria de .11 del corriente (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 19).

Al propio tiempo ha acordado eliminar 
de la referida convocatoria las plazas de 
Martos (Jaén) y Motril (Granada), que 
no se encuentran vacantes.

Para conocimiento de ios funcionarios 
a quienes pueda interesar, los Gobernado
res civiles dispondrán la inmediata inser
ción de esta adición en el «Boletín Oficial» 
de la provincia respectiva, cuidando asi
mismo los Alcaldes de su publicación en 
la forma acostumbrada.

Madrid, 22 de julio de 1953.—El Direc- 
tor general, José García Hernández.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
Aprobando el expediente de obras a eje

cutar en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Salamanca.

Excmo, y Magfco. Sr.: Visto el proyec-1 
to de obras a realizar en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Salamanca 
formulado por el Arquitecto don Jenaro 
de No;

Resultando que el resumen del presu
puesto se descompone en la siguiente for
ma: ejecución material, 189.277,44 pese
tas; pluses de carga* familiares, 7.571,09 
pesetas; plus de carestía de vida, pese
tas 15.142,18; importe de contrata, pese
tas 211.99,71; honorario* facultativos por 
formación de proyectó y dirección de 
obra en razón del 6,50 por 100, según ta
rifa primera, grupo quinto, descontado 
el‘SO por 100 que determina el Decreto de 
16 de octubre de 1942, 6.151,51 pesetas; 
honorarios de aparejador, 30 por 100 de 
la cantidad anterior, 1.845,45 pésetas. To
tal, 219.987,67 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha si- 
•do informado favorablemente por la Jun
ta Facultativa de Construcciones civiles, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908;

Considerando que dada su cuantía, y 
en armonía con 10 dispuesto en él núme
ro 13 del artículo,57 dé la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, procede que dichas 
obras se realicen por el sistétoia de con
tratación directa, dada sü índole, y que 
son necesarias y urgentes;

Considerando que en 4 de marzo y 17 
de abril últimos, la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Géneral de la 
Administración del Estado han tóm^d'o 
razón y fiscalizado el gasto, significando

este iiltimo- Organismo que precisa pro
mover la debida concurrencia de' ofer
tas, debiendo ser aprobada la más bene
ficiosa para los intereses d«el Tesoro, y 
que, realizado este trámite, se adjudica 
la obra de que se trata a la oferta pre
sentada por don José González Rodrí
guez, que se compromete a ejecutarl-a 
en la cantidad de 211.745,98 pesetas, ha
ciendo una baja de 244,76 pesetas, que
dando reducido, en su consecuencia, el 
importe total de las obras a la cantidad 
de 219.742,94 pesetas, [

Este Ministerio ha cnspuesto la apro
bación de dicho proyecto por su expre
sado importe total de 219.742,94 pesetas, 
que se realicen por el sistema de contra
tación directa y se abonpn con cargo al 
crédito que figura en el capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo primero, concep
to primero, subconcepto quinto, del vi
gente, presupuesto de gastos de este De
partamento, librándose en la forma re
glamentaria.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro, digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V, E. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1953.—El Di

rector general, J. Pérez Villanueva.
Excmo, y Mafco. Sr. Rector de la, Univer

sidad de Salamanca. '

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando exámenes de ingreso en el 
mes de septiembre de 1953 en la Escue
la Especial de Ingenieros de Montes.

Como complemento a lo. dispuesto en 
la convocatoria para exámenes de ingreso 
en esta Escuela, de fecha 15 de enero de 
1953, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO’ de 3 dé febrero último, y. 
de acuerdo, con 16 establecido en la Or-
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den ministerial de fecha 9 de junio de 1953 (.BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 de Junio de 1953), se hace saber que los exámenes ae ingreso que han de ve- ' riflcarse en septiembre próximo se sujetarán a las normas siguientes:Primera, A partir de esta convocato^ n a  Jes materias exigidas en la actualidad para el ingreso en la Escuela Especial de Ingenieros de Montes se reunirán en un solo grupo, para cuya aprobación será necesario superar las eliminaciones parciales que puedan establecerse.Segunda. Los aspirantes que p r o c e diendo de convocatorias anteriores tengan aprobado el primer grupo de Mate* máticas o alguna de las materias del actual grupo d), tomarán parte en la referida convocatoria ae grupo único y estarán dispensados de realizar los ejercicios correspondientes a los grupos y materias aprobados. Este criterio se aplicará en las convocatorias sucesivas.Aquellos que no aspiren a finalizar en  la referida convocatoria las pruebas de ingreso podrán por excepción examinarse en la forma establecida actualmente, quedando obligados a incorporarse al grupo único desde el año 1954, inclusive, en qüe quedarán en vigor para todos los alumnos.,

Los aspirantes a ingreso elevarán al Director de la Escuela, del 10 al 25 de agosto, solicitud, en la que expresarán si aspiran a completar el ingreso y realizar, por tanto, los ejercicios del grupo único] o si, por el contrario, por no tener aquella aspiración, deseen examinarse en la forma establecida actualmente, en cuyo caso indicarán los grupos y asignaturas de que de?een examinarse.En todo cuanto no se oponga a  lo que fn  esta convocatoria se establece regirá lo eme figura en la anteriormente citada de fecha 15 de enero de 1953.Madrid. 7 de julio re 1953.—El Director de la Escuela, Pío GaTcía.—JSl Director general, Armando Dúrán.

Convocando exámenes de ingreso en la primera decena del mes de septiem bre d e 1953 en la Escuela Especial de Ingenieros de Minas.
En cumplimianeto de la Orden ministerial de 5 de marzo de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 23>, se convocan exámenes de ingTesq en la Escuela Especial de Ingenieros de Minas, que darán comienzo en lá primera decena del ines de septiembre próximo.Los exámenes tendrán lugar con sujeción al plan y cuestionario aprobado por la Orden ministerial antes citada y disposiciones ' complementarias.El ingreso consta de los siguientes ejercicios: Previo (Reconocimiento facultativo); primero ('Cultura general, composición y redacción castellana); s e g u n do (Matemáticas, 1.a Sección); tercero (Matemáticas, 2.» Sección); cuarto (Dibujo ¡lineal y a mano alzada); quinto (Idioma Francés) y sexto (Idioma Inglés o Alem án).La matrícula del ejercicio previo es obligatoria para cuantos aspirantes se matricúlen por primeraxve2, recordándose que la declaración de «no apto» no impide la comparecencia a otros ejercicios, si bien los estudios de la carrera habrán de efectuarlos como alumnos libres.
Loa ejercicios primero, segundo y tercero habrán de aprobarse por el mismo orden, no pudiendo pasar el aspirante al exam en de uno de ellos sin'la  aprobación de los que le precede. Los ejercicios cuarto, quinto y sexto pueden aprobarse en cualquier orden y con entera independencia de los tres primeros.
Las solicitudes de matrícula áe form u-. Jarán en impresos que facilita la Escuela.Debidamente reintegradas, se admitirán en  su Secretaría, calle de R íos R osas, nú

mero 7, los días laborables comprendidos entre el 17 y el 31 del próximo mes de agosto, y horas de diez a doce de la mañana, ' ,Lps señores aspirantes acompañarán a la solicitud:a) Certificación do nacimiento, q u e  quedará archivada en su expediente personal, sin derecho a devolución, ni invocando el propósito de renunciar a tomar parte en sucesivas convocatorias. La presentarán legitimada y legalizada, si no está expedida por algún Juzgado del territorio de la Audiencia de Madrid, que comprende con esta provincia, las de Avila, Guadalajara, Segovia v Toledo, y sólo legitimadas si fuesen de «Juzgado ajeno a Madrid, capital.b) Tarjeta dé identidad, imprescindible para comparecer a los exámenes, expedida por la Escuela, que deberá ser renovada para la presente convocatoria, mediante el pago de tres pesetas. A los que carezcan de tarjeta &c les proveerá de la misma, a cuyo efecto entregarán dos fotografías actuales, tamaño 3,5 por 4,5 centímetros, abonando 5 pesetas.c) Pago de derechos en metálico, que son: Ejercicios previo, primero, quinto y sexto, cincuenta pesetas cada uno; ejercicios segundo y tercero, ciento cincuenta pesetas cada uno, y ejercicio cuarto, cien pesetas.d) Libro de -calificación escolar, del que provee la Escuela a los señores que se matriculen por primera vez, mediante el pago de 18,50 pesetas, más 5 por diligencia de apertura y otras 5 por la de resultado de exámenes, y Únicamente de esta última diligencia a cuantos ya hubieran abonado los derechos de libros y diligencia de apertura.e) Presentación, para quedar unido a la solicitud, del reoibo del segundo semestre del S. E. ti. del curso 1952-53, y en su defecto, pago de la cuota, importante 24 pesetas.f) Los reintegros, consistentes en tantos timbres móviles de 0.25 como ejerció ciqs comprenda la solicitud, más otros tres, y una póliza por valor de 3,15 pesetas para los señores que se matriculen por primera vez, v sólo los timbres móviles para los que tuvieren libro de calificación.Los señores aspirantes quedan sometidos en absoluto a las decisiones de los Tribunales correspondientes, y serán expulsados del local, con pérdida de la matrícula. si fueren sorprendidos ayudando o recibiendo ayuda a otro en cualquier forma.Madrid, 1 de julio de 1953.—El Director de la Escuela Especial de Ingenieros de Minas, A. Marín. — Aprobado:-El Director general, Armando Durán.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria

Autorizando a «Electricista Alcoyana, Sociedad Anónima», la instalación de l a  subestación de transformación que se cita .
Visto el expediente incoado en la Delegación de industria de Valencia a instancia de «Electricista Alcoyana, s .  A.», domiciliada en Oetafe (provincia ae Madrid), calle de Oriente, número 5, en solicitud de autorización para instalar una subestación de transformación, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenado* en las disposiciones vigentes, .Esta D ilección General de Industria, a propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:Autorizar a «Electricista Alcoyana, Sociedad Anónima», de G etafe (Madrid), la instalación de una subestación de transform ación, en O nteniente, com pues-

ta por un transformador de 2.500 KVA. a 65.000/10.000 voltios, alimentada m ediante un sistema sencillo de barras preparado para* la llegada y salida de la línea Molinar Alcoy. La subestación  quedará prevista para una posible ampliación de una segunda unidad de igual potencia. Constará además ’ de un doble sistema de barras a 10.000 voltios, distribuirá la energía a esta tensión entre cuatro líneas que del mismo parten. Completará la instalación el equipo correspondiente de protección, mando y maniobra, así como el necesario para los servicios propios y auxiliares de la subestación.Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, cpn las condiciones generales fijadas en la Norma 11 de la Orden m inisterial de 12 de septiembre del mismo año y . las especiales siguientes:1.a El plazo de puesta en marcha será de dos meses, contados a partir de la  fecha de publicación de la presente resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.2.a La instalación de la subestación de transformación se ejecutara de acuerdo con las características generales can* signadas en el proyecto que ha servido de base a la tramitación del expediente, debiendo ajustarse en todos sus detalles constructivos a las Instrucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por Orden m inisterial de 23 de febrero de 1949.3.® La Delegación de Industria de Valencia comprobará si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Reglamentos que rigen los servicios da electricidad, efectuando durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento y al de las condiciones especiales de esta  resolución y en relación con la seguridad pública, en la forma especificada en las disposiciones vigentes.4.a El peticionario dará cuenta a la  Delegación de Industria de Valenoia de la terminación de las obras, para su reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposiciones legales.5.a La Administración dejará sin efecto la presente autorización en cualquier momento en que se compruebe el incumplimiento de las condiciones impuestas o por inexactas declaraciones de los datos que deben figurar en los documentos a que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 23 de febrero de 1949.6.a Los elementos de la instalación  proyectada serán de procedencia nacio- nal.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 22 de junio de 1953,—El Director general, Eugenio Rugareía.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación deIndustria de Valencia.

Resolución de expedientes de las Entidades industriales que se citan.
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente promovido por «Gama. Sociedad Anónima», en solicitud de autorización para sustitución de maquinaria en industria de géneros de punto en Ma- taró, comprendida en el grupo segundo, apartado b), de la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939,Esta Dirección General, a propuesta da la Sección correspondiente de la misma, ha resuello;
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Autorizar a «Gama, S. A.», para sus
tituir la maquinaria que solicita, con 
arreglo a las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la citada 
Orden ministerial y a las especiales si
guientes: .

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, contados a partir de 
la publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.u Esta autorización se condiciona a 
la previa presentación y aprobación, en 
su caso, por esta Dirección General de 
la escritura de constitución de la So
ciedad.

3.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida por 
la Delegación de Industria, para extender 
la cual deberá justificarse ante la misma 
la imposibilidad de adquisición de ma
quinaria nacional.

4.a Una vez recibida la maquinaria, lo 
notificará a la Delegación de Industria 
para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figuren 
en el permiso de importación.

5.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto esta autorización 
en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones im
puestas, o por la declaración maliciosa o 
inexacta contenida en los datos Que deben 
figurar en las instancias y documentos a 
que se refieren las normas segunda a 
quinta, ambas inclusive, de la citada dis
posición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1953.—El Direc

tor general, E. Rugarcía.

S r .' Ingeniero Jefe de la Delegación de
industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Vital, 
Sociedad Anónima», en solicitud de auto
rización para ampliación de industria de 
zumos y derivados de los agrios, en Va
lencia, comprendida en el grupo segundo, 
apartado b), de la clasificación estable
cida en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a «Vital, S. A.», para am
pliar la industria que solicita con arreglo 
a las condiciones generales fijadas en .la 
norma undécima de la citada Orden mi
nisterial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año, contado a partir de la fecha 
de publicación de esta, resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
Importación de maquinaria y materias 
primas, que deberá solicitarse en la for
ma acostumbrada, acomoañada de certi
ficación exoed’lda por la Delegación de 
Industria, para extender la cual deberá 
justificarse ante la misma la imposibi
lidad de su adquisición en el mercado 
nacional

3.a Una vez recibida la maquinaria, lo 
notificará a la Delegación de Industria 
para que por la misma se comoruebe que 
responde a la9 características que figuren 
en el permiso de importación.

4.º Se someterá a la aprobación del 
Ministerio la escritura de ampliación de 
capital.'

5.a La Administración se reserva el der 
recho a dejar sin efecto esta autorización 
en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento ce las condiciones im
puestas, o por la declaración maliciosa o 
inexacta contenida en los datos que de
ben figurar en las instancias y documen- ♦ 
tos a que se refieren las normas segunda
a quinta, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial.

Dios guarde a V. s. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1953.—El Direc

tor general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Valencia.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Compa
ñía Anónima de Electrodos» en solicitud 
de autorización para ampliar su industria 
do fabricación de electrodos en Barcelona, 
comprendida en el grupo segundo, apar- • 
tado b), de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Anónima de 
Electrodos» para realizar la ampliación 
de industria que solicita, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la citada disposición 
ministerial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañada de certificación expe
dida por la Delegación de Industria, para 
extender la cual deberá justificarse ante 
la misma la imposibilidad de adquisición 
de maquinaria nacional.

.3.a Una vez recibida la maquinaria, el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria para que por la misma s e , 
compruebe que responde a las caracterís
ticas que figuren en el permiso de impor
tación.

4.a La autorización que se otorga lo es 
a título de perfeccionamiento de la ac
tual instalación, no suponiendo reconoci
miento de mayor capacidad de produc
ción, ni, en consecuencia, de modificación 
de cupos de materias primas intervenidas.

5.:t La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto la presente auto
rización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las condi
ciones impuestas, o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los 
datos que deben figurar en las instancias 
y documentos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 24 de iuñio de 1953.—El Direc

tor general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación d©
Industria de Barcelona.

Continuación a le relación de certificados de productor nacional publicada en el 
BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO d e fe ch a  23-7-1953.

C. P. N. núm. 5.257, expedido en 28-2-1949 

L O P E Z  P E R R E R ,  R A M O l ?
Taller de fotograbado,—Oficinas y taller: Cinco de Julío, 26, Burriana (Castellón)

Capacidad
de producción

m*
P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a :

Placas de zinc de distintos tipos de fotograbados ... ... ... r.; 600

En año de trescientos días laborables y jom ada de ocho horas.

C. P. N. núm. 5.258, expedido en 3-3-1949 (sustituye y anula al 3.678, expedido
en 20-9-1943)

T O R R E N T S  A L B E T ,  R O M U L O

Fábricas de papel.—Oficinas: Diputación, 216. Barcelona.—Fábricas: en San Pedro 
de RiUdevitlles (Barcelona) y en Tórrela vid (Barcelona)

Producción Capacidad
normal máxima de  pro

ducción

Kilogramos Kilogramos
P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a : * --------  —  , -----------------

Papel filtro y papel secan te ...............  :.. ... ... „ 211.000 260.000

En año d? trescientos dias laborables y jornada de ocho horas.
(Continuará)


